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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Presidencia del Consejo tío Ministros:

Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia suscitada entre el Gobernador de Burgos y el Jaez de instrucción de Belorado.
iinisterio de la 6uerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que sa relacionan las cantidades que depositaron para redLi- dimirse del servicio militar activo.
Ministerio ús Hacienda:

Real orden resolutoria de un expediente instruido sobre pago del impuesto de transportes por los dueños de carruajes dedicados á la conducción "de viajeros desde A vila a la estación del ferrocarril.Otra disponiendo se apliquen á los productos del Valle de Andorra, á su entrada en España, los derechos más reducidos de las tarifas arancelarias vigentes.Otra resolutoria de un expediente instruido en virtud de consulta de la Administración de Hacienda en Toledo sobra la forma en que deben satisfacer el impuesto de transportes las Empresas de coches automóviles que por carreteras ó caminos recorren distancias menores de 35 kilómetros.Otra prorrogando hasta 1.° de Julio próximo el plazo concedido á los cosecheros para destilar les residuos de la vinificación, destinando el alcohol resultante al encabe* zamiento de sus vinos.Otra habilitando el punto denominado Majada de los Pastores (Almería) para el embarque y desembarque de frutos dei país, minerales y materiales diversos.
Ministerio de ínstrupción públioay Bellas Artes:

Reales órdenes disponiendo se expidan los respectivos nombramientos á favor de las Maestras y Maestros que se expresan, para la provisión de varias Escuelas de primera enseñanza.Otras nombrando Auxiliar numerario de la Sección técnica (Dibujo geométrico) de la Escuela elemental de Artes industriales de la Coruna áD . Ramón del Alcázar y S a leta , y para igual plaza en la de Oviedo á D. Antonio Rivera Lema.

Ministerio de Fomento:
Real orden declarando válido en su totalidad el crédito asignado á la provincia de Logroño para atenciones de caminos vecinales.

Administración central:
C o n se jo  S u p sem o  d e  G u e e s a  y  M a b in a .—Relación de la s  pensiones declaradas por este Consejo durante la primera quincena del mes actual.
Gtjerba.—Inspección general de los Establecimientos de In strucción é Industria m ilitar .—Subasta para contratar el servicio de correos y transportes militares entre Málaga y Malilla.
M a e in  a . — Dirección de H idrografía .—Aviso á los navegantes,
H acienda .—Dirección general de lo Oontencioso del Estado.— Concurso para proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase entre los Jefes de Negociado de tercera clase que lo soliciten.
Gobesnacióm.— Subsecretaría, — Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia.Estadística de Beneficencia provincial y municipal.Rectificación al Reglamento para la ejecución de la ley de Emigración, publicado en la G a c et a  de 6 de Mayo ú ltimo.
Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Relación de los individuos que han sido nombrados para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra.
Instbtjgción pública.—Subsecretaría.— Acordando se expidan los correspondientes nombramientos á favor de las Maestras y Maestros que S8 expresan, para la provisión, por concurso de traslado, da varias Escuelas de primera enseñanza.
Tribunal de oposiciones.—Convocando á D. Joaquín Sans y Oliveras, opositor á una plaza de Auxiliar, vacante @n la Escuela Superior de Industrias de Tarrasa.
B eal Academia de Bellas Arfes de San Fernando.— Acuerdo relativo á la provisión de una plaza de Académico de número de la clase de no Profesores, vacante en la Sección de Arquitectura.
F o m e n t o . — Canal de Isabel I I .—Concurso para la construcción de las obras dei Canal transversal.

Administración provincial:
Junta diocesana del Obispado de Cuenca. — Subasta de U s obras de reparación de la iglesia parroquial de Uña.
Farque de A rtillería  de ¡a Comandancia de Las P a lm a s.—Su basta para la enajenación de fusiles Eemington y cartuchos para los mismos.
Comandancia de Marina de la provincia de Alicante. — Subasta para contratar el usufructo de la almadraba «La Caleta».
D istrito  forestal de Alm ería. — Subasta para el aprovechamiento de esparto del monte denominado Monte Nt>gro y Campelio.Administración maiiioipals
Ayuntamiento consUtudonol de Avilo.. — Subasta para el arriendo de la expendición y cobranza ¿e las cédulas personales.
Alcaldía constitucional de G ijón .—Subasta para el &? riendo del impuesto de consumos da esta villa.
Alcaldía constitucional de La Unión. —Subasta para el arriendo da la cobranza de cédulas personales y otros im puestos.

Administración de Jtasiicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y Marina.Anuacloa y acticlas oficíale*:
Banco de España.—Sociedad Española de Construcciones metálicas.—Compañía da los Caminos de Hierro dei Su r  de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al arl. 15? d d  Código de Comercio*
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.—: La Suiza.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.— Qbirerv&gions* meteorológica*.
Instituto Central Meteorológicos— Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

v ! * Rattíe n a Aftatafe
Santoral y espectáculo».
Tribunal Supremo.—Pliego 32 de sentencias de la Sala de lo  civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q. )  y  S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Burgos y el Juez de instruc
ción de Belorado, de los cuales resulta:

Que con fecha 16 de Octubre de 1907, D. Ricardo 
González Pedroso y D. Federico Riaño Torres, Conce
jales del Ayuntamiento de Cerezo Río Tirón, presenta
ron ante dicho Juzgado una denuncia, exponiendo: 
que hallándose desempeñando en dicha Corporación 
municipal los cargos de Alcalde y primer Teniente Al
calde, la Comisión provincial de Burgos les declaró 
incapacitados para el desempeño de los de Conoejales, 
siendo sustituidos en ellos por los Concejales interi
nes; que por el Ministerio de la Gobernación se revocó 
aquel acuerdo, declarándolos con capacidad para des
empeñarlos; que para ser repuestos en ellos compare
cieron á la sesión celebrada por dicho Ayuntamiento 
el 14 de Septiembre anterior, en la que D. Zacarías 
Eguía y D. Juan Mañero, que á la sazón ejercían las 
funciones de Alcalde y Teniente Alcalde, se negaron 

e a en dichos cargos, habiendo sido inútiles las

posteriores gestiones practicadas por los denunciantes 
para recobrarlos; y que como tal proceder, opuesto á 
lo que determinan los artículos 190 y 194 de la ley Mu
nicipal, pudiera ser constitutivo de un delito de u su r
pación ó prolongación de funciones, lo ponían en cono
cimiento del Juzgado á los efectos oportunos:

Que instruido el correspondiente) sumario, aparecen, 
entre otras diligencias aportadas al mismo, tres certi
ficaciones: una de la sesión celebrada por el Ayunta
miento d8 Cerezo Río Tirón en 7 de Mayo de 1907, de 
la que resulta fueron en ella elegidos en votación or
dinaria para los cargos de Alcalde y primer Teniente 
de Alcalde los Concejales en propiedad D. Zacarías 
Eguía y D. Juan Mañero; otra de la comunicación di
rigida á dicho Ayuntamiento por el Gobernador civil, 
transcribiendo la Real orden de 7 de Agosto de 1907 del 
Ministerio de la Gobernación, en que se declara a los 
denunciantes con capacidad para ejercer el cargo de 
Conoejales del citado Ayuntamiento; y, por último, otra 
de la sesión celebrada por la citada Corporación el 14 
de Septiembre del mismo año, en la que, cumpliendo 
lo dispuesto>n la expresada Real orden, se dió pose
sión á los denunciantes en los citados cargos de Con
cejales, declarando que cesaban en sus funciones los 
interinos que los desempeñaban, D. Félix Torres Soto 
y D. Ezequiel Sandoval:

Que habiéndose mostrado parte acusadora en los au
tos los denunciantes, declarado el procesamiento de los 
denunciados, y hallándose el Juzgado practicando las 
oportunas diligencias, el Gobernador civil, da acuerdo 
con la mayoría de la Comisión provincial, le requirió 
de inhibición, fundándose: en que habiendo entablado 
los querellantes recurso gubernativo sobre sus preten
didos derechos á los cargos que desempeñaban en el 
Ayuntamiento de Cerezo Río Turón antes de su decla
ración de incapacidad, es -indudable que de la resolu
ción que en él recaiga ha de depender el fallo que en

su día pudieran dictar los Tribunales en el asunto ob
jeto de la denuncia; en que para determinar si existe ó 
no prolongación de funciones en los hechos denuncia
dos, es preciso interpretar antes el alcance de la Real 
orden de 7 de Agosto de 1907, y la validez y eficacia 
da los acuerdos adoptados por dicho Ayuntamiento en 
las sesiones de 7 de Mayo y 14 de Septiembre del mis
mo año, cuestión previa que también ha de resolver la 
Administración, pues no es posible imputar á nadie 
que usurpara indebidamente dichos cargos sin antes; 
dilucidar á quiénes corresponde ocuparlos; cita en apo
yo de su requerimiento el art. 171 da la ley Municipal, 
el Real decreto de 8 de Septiembre da 1887 y varios re^ 
solutorios de competencias de jurisdicción:

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que á la jurisdicción ordiu- 
naria corresponde el conocimiento de las causas cri
minales, y por consiguiente, del hacho que se persi
gue, que pudiera ser constitutivo de un delito de pro
longación de funciones públicas, previsto y penada en 
el art. 385 del Código pena!; que tal hecho, por no re 
ferirse S nada que afecte á la constitución, forma ó 
modo en que han de cubrirse las vacantes del Ayun
tamiento, no está reservado por ley alguna á la Admi
nistración, ni constituye cuestión previa que por ésta 
haya de resolverse, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 190, en relación con el 194 de la vigente ley 
Municipal, varias sentencias del Tribunal Supremo y 
diversos Reales decretos resolutorios de competencia 
de jurisdicción; y que no obsta á la competencia del 
Juzgado la circunstancia de que los querellantes se 
hayan alzado del acuerdo del Ayuntamiento, ya que po
dían ejercitar á la vez el derecho de denuncia para per
seguir la comisión de un delito, conforma al citado a r
tículo 190 do la ley Municipal:

Que el Gobernador, en desacuerdo con lo informado 
por la mayoría de la Comisión provincial, insistió en oí



requerimiento, resultando »$a \$  Apuesto el presente 
conflicto, que ha seguido r4Ug trámites:

Visto el primer párrr^ 0  art# 4 9  la vigente ley 
Municipal, que dioe.\ Ayuntamientos elegirán de
su seno á los Al^j^gg y Tenientes de Alcalde»:

Visto el p£>rafo i.« del art. 52 de la propio ley, se 
gún el o^d: «Las vacantes de Alcalde y Tenientes, 
cuyo ^oTnbramiento corresponda á los Concejales, se- 

a  cubiertas por los que hayan sido elegidos por ma- 
jpor número de votos, ó superiores eu edad en caso de 
empate, si ocurrieran dentro del medio año que prece
de á las elecciones ordinarias, y en otro caso, por 
elección, en la forma que disponen los artículos 53 y 
siguientes »:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8  de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de Ja Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo d* la denuncia presentada por 
D. Rioardo González y D . Federico Riaño, Alcalde y Te
niente Alcalde que fueron del Ayuntamiento de Cerezo 
de Río Tirón, contra los Concejales propietarios del 
mismo que en tales cargos les sustituyeron, D. Zaca
rías Eguía y D. Juan Mañero, por el supuesto delito de 
prolongación de funciones, consistente en haberse no- 
gado éstos á cesar en los referidos cargos al ser reque
ridos para ello por los denunciantes.

2,° Que habien do sido ©’egidos los p&ra
óoupar dichos cargos por la Corporación municipal, y 
derivándose >a existencia del delito que se imputa de 
la declaración que recaiga sob/e la validez ó nulidad 
de dicha elección, es indudabie que tal declaración in 
tegra existencia de una cuestión previa, que sólo á 
la Administración incumbe resolver, por tratarse de 
un asunto íntimamente relacionado con la constitución 
de los Ayuntamientos, materia esencialmente admi
nistrativa.

3.° Que refiriéndose la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, revocatoria del acuerdo en que se decla
raba la incapacidad de los denunciantes, tan sólo á les 
cargos de Concejales, en los cuales resulta que fueron 
repuestos, cesando los interinos que en su sustitución 
habían sido nombrados, y siendo, por consiguiente, 
preciso, para poder en su caso hacer derivar respon
sabilidades criminales, que previamente se determine 
en el recurso interpuesto por los interesados si la ex
presada Real orden debe hacerse también extensiva á 
los cargos do Alcalde y Teniente Alcalde que aquéllos 
desempeñaban cuando fueron suspendidos, es evidente 
que existe también otra cuestión previa, de cuya reso
lución depende el fallo que en su día hayan de pronun
ciar los Tribunales, consistente eo determinar la ver
dadera interpretación y alcance que debe darse á la 
mencionada Real ord n, cuestión que exclusivamente á 
la propia jurisdicción que la dictó incumbe resolver; y

4.° Que, por consiguiente, mientras por las Auto
ridades administrativas no se decidan las expresadas 
cuestiones, de cuya resolución dependo que pueda ó no 
apreciarse la existencia del delito denunciado de pro
longación de funciones, se está en uno de los don casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores sus

citar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil novecien
tos ocho.

'ALFONSOSI Presidente del Conselo de Ministren,
Antonio Mauro* y 98anlaner.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN;

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes & 
los reemplazos que se indician, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rot (Q. D, G.) se ha servido disponer que se de- 
vuelva» á los Interesados las 1.500 pesetas mn que 
redimieron del servicio militar activo, según cartas ¡fe 
pag* expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en ia citada relacíán 
s* expresan, cantidad que percibirá el individuo qto 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en f®rma 
legal, según previene el art. 198 del Reglamento ámm~ 
de para I» ejecución de la ley indicada.

De Rea! orden lo digo i  V. E. para su mnmimímtú y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Judío de 1908.

PRIMO DE RIVERA
fc?res. Capitanes genéreles de k segunda, tercera, cuar

ta, sexta y séptima regiones.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Ha9m£laao.
GU  P G

ZONA
d :$¡

FKOHa

1 LA BKí)SNOI O & NÚMERO DE LAÜ CARTAS
DBLEG ACIONES

de Hacienda

Paablo. Provincia. Día. 1Sm. ASo.
OS FAGO qu* «xpíóiercro 

Im carta* pago.

J ha/r D í»7 Torraíbo .................. 1905 Vdlanueva de Córdoba.. Córdoba ........... C órdoba..........
j!

8 Febrero............. 1903 137 Córdoba.
Idem.
A lbacete.
Idem .
Alicante..
Barcelona.

Orosio Rome»o Romo . .................. .. 1905 Be ■•alcázar.......................... Idem .................. Id em ................. 29 Sspfciembrd . . .  
Suero . . .  . . . . .

1905 23
1iií*ardn Rnhin V p.px. . . . .  . . . . . . 1905 A lbacete.............................. A lbacete...........

I d e m . . . . . . .  .
A lbacete........... 29 1906 202

221V ictorio García Sev i l l a . . • • * . » • • • • 1905 Ossa.............................. .. Iu**m.................. 31 Ib«m.................. 1903
F erm ín Pina Navarro . ................... 1905 Mo novar............. ................ Alie * utti. • . . . . A lica n te ........... 17 Dicietnb e . . . . 1905 417
M arcelino Martí Alv&reda ................ 1905 P iera .......................... .. B re looa........

Vizc» ya . . .
Maares>a. . . . . . 29 Enero . . . . . . . 1903 73

232 da registro y  366 de
in g r e so s ............................

Resguardo núm . 218 de 
entrada y 115 de regis
tr o .......................................

R icardo Aranguren A ra n g u ren ... .  

Juan José Ortiz G o m es........... ..

1905 B ilbao.................................. Bi¿ bao............... 17 A'j’o s ío ............. 1905

19031904 S o b a ........... ......................... S a n ta n d er .. . . Santander . . . . 23 Febrero...........
Vizcaya.

Santander. 
Madrid. 
Salam&nea. 
L^-óíi. 
C oruña.

Ildefonso V illota  Diez A n d in o.........
F élix  Rodríguez G óm ez......................

1905
1905

Aldeas de M edina...........
Bejar............... ............ « . . .

B u rg o s.............
Sal»manda. . . .

B M-go*.............
S*km <inca.. • • 
Eeon ...............

30
28

E n ero........... ....
Dic i embre. . . .
S n ero ........... ....

190?
1905
1903
1905

2.454
103
169
177

Manuel de la Iglesia D ie z ........... .. 1905 Llam as................................ j ,e o n .................. 29
Jesús Sonora Boullón.......................... 1905 D odro................................... C oruña............. 0  ¿ ru. ñ a . . . . . . . 23 Di c i e mbre . . . .

Madrid 5 de Junio de 1908 = P » im o  o b  R i v e &&.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente instruido 
sobre pago del impuesto de transportes por los dueños 
de carruajes dedicados á la conducción de viajeros des
de Avila á la estación del ferrooarril, dicha Comisión 
lo emite en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E.f ha sido remitido á 
informe de este Consejo en su Comisión permanente 
el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Delegación de Hacienda de Avila remite á la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas el acta levantada por la Junta administrativa 
celebrada con el objeto de concertar el pago del im
puesto de transportes con los industriales D. Germán 
Pérez, D. José Tomó y viuda de Nicolás Adanero, due
lo s  de los coches que prestan servicio desde la pobla
ción á la estación del ferrocarril:

Que en dicho acto, los referidos industriales se opu
sieron á concertarse con la Hacienda para el pago del 
impuesto de transportes, fundándose en que una reso
lución del Centro directivo del ramo, fecha 17 de Sep
tiembre de 1904, les declara exentos de tributar por 
tai concepto:

Que no habiendo conformidad entre los individuos 
de la Junta, el Delegado de Hacienda remite los ante
cedentes á la Dirección general para que resuelva lo 
procedente:

Que el repetido Centro directivo opina que procede 
declarar, con carácter general, que los industriales de 
que se trata deben satisfacer eí impuesto de transpor
tes en la forma reglamentaria; y

Que, con Real orden de 1.° da los corrientes, se ha 
remitido el expediente á este Consejo para que lo in
forme su Comisión permanente:

Considerando que es doctrina general, aplicable á 
toda clase de impuestos, la de que no cabe establecer 
más exenciones que aquellas taxativamente señaladas 
por propia ley que haya establecido el gravamen, no 
alcanzando las facultades de la Administración más que 
á reglamentar, aclarar ó interpretar los preceptos de 
aquélla, pero en forma alguna á establecer nuevas exen
ciones que contraríen ó modifiquen el criterio del le- 

j gislador:
[ Considerando que la ley de 20 de Marzo de 1900, que 
; regula el impuesto de transportes, determina en su ar- 
| tículo 8 .° las exenciones de dicho impuesto, sin que en 

ninguna de ellas quepa comprender á los industriales 
de que se trata:

Considerando que sentado lo que antecede, no cabe 
invocar, cemo hacen los industriales á que este expe
diente se refiere, resoluciones de la Administración 
para sostener una exención que no se encuentra con
signada en la ley; y 

Considerando que, á mayor abundamiento, la Direc
ción general de Contribuciones,. Impuestos y Rentas, 
hacáendo estricta aplicación del precepto legal, ha de
clarado con feeha 1 .° de Febrero último que los due
ños de fondos y hoteles que tienen carruajes dedicados 
á conducir viajeros desde las estaciones de ferrocarri
les á sus establecimientos, y viceversa, están obligados 
á satisfacer «i impuesto de transportes, industria ésta 
que, sobre tener gran analogía con la de que se trata, 
tiene una esfera de acción más limitada que ésta, y, en 
su consecuencia, menores rendimientos;

Esta Comisión permanente es de dictamente que 
procede resolver de conformidad con lo propuesto por

la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Remas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. Q.) con el pre
inserto diezmen, se ha servido disponer como en el 
mismo se propone.

De Rmi orúm  lo digo i  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLQ 
\ Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que dirige á este Minis
terio el Sr. Obispo de Urgel, Principado de Andorra, en 
solicitud dio que á la entrada en España se apliquen á 
los productos andorránés los derechos señalados en la 
segunda tarifa del Arancel, y el trato de nación más fa
vorecida:

Resultando que dicho señor fundamenta su petición 
exponiendo que en el Valle de Andorra no existe la 
renta de Aduanas y se admiten cuantas importaciones 
se efectúan sin pago de derechos, y que en otro tiempo 
disfrutaba aquel Valle del beneficio de poder importar 
en España, libres de derechos, determinado número de 
cabezas de ganado de distintas clases y algunos otros 
productos; y

Considerando que innegablemente son de atender los 
motivos en que el Sr. Obispo de Urgel funda su pre
tensión, no sólo por razón del trato que en el Valle de 
Andorra se concede á ios productos españoles, sino 
también teniendo en cuenta que, por las especiales cir
cunstancias en que ese territorio se encuentra con re
lación á España, ya en otro tiempo disfrutó franquicias 
arancelarías para sus ganados y todos los demás pro
ductos do su suelo hasta que fueron definitivamente
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derogadas, con las demás que existían para otros pun
tos de a frontera, en virtud de la ley Arancelaria de 
1.° de Julio de 1869, si bien las referentes á Andorra 
continuaron subsistentes de hecho por tolerancia hasta 
el 24 de Julio de 1879;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección gene- 
ral, que mientras esté en vigor el actual Convenio ce
lebrado entre España y Francia, se apliquen en las 
Aduanas nacionales colindantes con Andorra á los ga
nados y productos de aquel Valle los derechos más re
ducidos de las tarifas arancelarias que se hallen vigen
tes, menos los especiales concedidos y que puedan con
cederse á Portugal y Marruecos por razón de vecindad 
y frontera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado el expediente instruido 
por virtud de una consulta de la Administración de 
Hacienda en Toledo sobre la forma en que deben sa- 
tistacei el impuesto de transportes las Empresas de 
coches automóviles que por carreteras ó caminos or
dinarios recorren distancias menores de 35 kilómetros, 
dicha Comisión lo emite en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo ha examinado el expediente adjunto, del cual re
sulta:

Que el Administrador de Hacienda de Toledo elevó 
á la Dirección general de Contribuciones una consulta, 
exponiendo que el art. 31 del Reglamento, relativo al 
impuesto de transportes, no determina la forma en que 
habrán de satisfacerlo las Empresas de automóviles 
que por caminos ordinarios recorran distancias meno
res de 35 kilómetros, y solicitando que se le indicase 
la forma de liquidarlo:

Que el Centro directivo, previo informe del Inge
niero industrial, cree que deben introducirse las si
guientes adiciones en los artículos 31 y 36 del citado 
Reglamento:

Adición al art. 31. «Cuando se empleen automóvi
les, se determinará la patente aplicando al carruaje la 
segunda escala de la tarifa que antecede, como coche 
de cuatro ruedas, y además pagará en equivalencia de 
la cuota correspondiente al motor de sangre 5 pesetas 
por cada asiento, sin exceptuar el del conductor. La 
cuota total que así resulte se aumentará en un 25 por 
100 cuando el automóvil transporte el equipaje de los 
viajeros. En ningún caso podrá exceder la patente del 
importe de 250 pesetas autorizado como máximum por 
el art. 6.° de la ley.»

Adición al art. 36. «Cuando se utilicen automóvi
les para el transporte de mercancías, se aplicará la ta
rifa que antecede, estimando como cifra equivalente al 
número de caballerías necesarias para el arrastre la 
sexta parte del número de caballos de fuerza del motor 
ó motores que tenga el automóvil. Si la fuerza de éste 
no fuera conocida ó no pudiera comprobarse, se fijará 
como cifra equivalente al número de caballerías nece
sarias para el arrastre el cociente que resulte de divi
dir la carga máxima del carruaje, incluso el peso de 
éste, por 750 kilos.»

Que la Dirección de lo Contencioso se manifiesta 
conforme con la anterior propuesta; y 

Que por Real orden de 17 de Abril último se ha 
remitido el asunto á este Consejo para que lo informe 
su Comisión permanente:

Considerando que el impuesto de transportes oreado 
por el art. 3.° de la ley de 20 de Marzo de 1900 y gra
vado por la de 3 de Agosto de 1907 es aplicable, según 
el art. 6.°, á los carruajes de dos ó de cuatro ruedas 
que no recorran por carreteras ó caminos ordinarios 
distancias mayores de 35 kilómetros, y se hace efecti
vo por medio de patentes, cuyo precio corresponde 
fijar á ese Ministerio, sin desoender del límite de 75 
pesetas ni traspasar el de 250 pesetas:

Considerando que el término de cumplimiento de la 
anterior disposición se encuentra fundamentalmente 
en los artículos 31 y 36 del Reglamento de la propia 
fecha, el cual estableció las tarifas del impuesto para 
los carruajes de dos y de cuatro ruedas y para los oa- 
rros, en relación oon el recorrido y con el número de 
caballerías utilizadas para el arrastre:

Considerando, por lo tanto, que si bien los automó
viles que se emplean para la conducción de viajeros y 
de mercancías, y que no recorren una longitud supe
rior á 35 kilómetros, se hallan comprendidos, sin nin
guna duda, en la tributación objeto del art. 6.° de la ley, 
los preceptos reglamentarios no han incluido tales me
dios de locomoción en sus tarifas, surgiendo, en su con

secuencia,  la necesidad de precisa la cuota de patente 
que hayan de satisfacer y que habrá de señalar ese Mi 
nisterio en uso de la autorización quti1® está concedí' 
da por el antedicho art. 6.°; pues si bit>n el 29 del Re1 
glamento, reformado por Real decreto ido 5 de Abril 
de 1904, se refiere á las diligencias y demás' medios de 
locomoción, sea cualquiera el motor que emph'cn, es con 
el solo intento de especificar las circunstancias á que 
habrán de acomodarse los conciertos que puedan cele
brarse con las Empresas porteadoras para la exacción 
del tributo:

Considerando que las adiciones ideadas por la Direc
ción de Contribuciones ¡ocurren á la necesidad que ha 
dado motivo al expediente, la satisfacen de manera 
equitativa, no traspasan el límite máximo de las atri
buciones otorgadas á ese Ministerio por el art. 6.® de la 
ley y proporcionan la cuantía de la patente á la capaci
dad del carruaje, á la extensión del recorrido y á la 
entidad de las cuotas propias de los vehículos para 
cuya conducción se emplea motor de sangre;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que puede procederse á la adición de los artícu
los 31 y 36 del Reglamento de 20 de Marzo de 1900 so
bre el impuesto de transportes, en los términos que 
propone la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido disponer como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi Y. I. muchos añ«B. Ma- 
Madrid 29 de Mayo de 1908.

SANCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los Presi
dentes de las Cámaras de Comercio y Agrícola y varios 
fabricantes y cosecheros de Valdepeñas en solioitud de 
que se amplíe en uno ó dos meses el plazo concedido á 
los cosecheros por el art. 12 de la ley de 19 de Julio 
da 1904 para la destilación, en régimen de franquicia, 
de los residuos de la vinificación y parte del vino de sus 
cosechas, y destinar el alcohol así obtenido al encabe
zamiento del resto de las mismas:

Vistas las instancias suscritas por D. Carlos María 
Morales y D. Cayetano Fontrodona, vecinos de la Pal
ma (Huelva) y Barcelona, respectivamente, solicitando 
que se conceda la mencionada prórroga:

Considerando que los exponentes fundan la petición 
en análogos motivos que los que se tuvierod en cuenta 
para conceder esta clase de prórroga en los años 1905, 
1906 y 1907 por Reales órdenes de 30, 14 y 27 de Mayo 
de los mismos, y que en tal concepto es de equidad 
concederla en el año actual;

El Rey  (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha dispuesto que se prorro
gue hasta el 1.° de Julio próximo el plazo que la ley y 
el Reglamento conceden á los cosecheros para destilar 
los residuos de la vinificación que tengan declarados á 
las Administraciones respectivas, con el fin de destinar 
el aloohol resultante al encabezamiento de sus vinos 
de la última cosecha, instituyéndose por dicha fecha la 
de 1.° de Junio á que hacen referencia los artículos 59 
y 61 del Reglamento mencionado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1908.

SANCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Figueras de 
Vargas, pidiendo que se habilíte el punto denominado 
Majada de los Pastores, en la provincia de Almería, 
para el desembarque de frutos nacionales, carbones y 
materiales adeudados en alguna Aduana, con destino á 
las fábricas de fundición y para el embarque, en régi
men de cabotaje, de frutos nacionales y en el de expor
tación de galenas, plomos y litargirios:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones, que preceptúa el art. 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas, todos favorables á la concesión que 
se pretende:

Resultando que el recurrente funda su pretensión en 
que la habilitación pretendida le es indispensable para 
el desarrollo de la fundición de plomo que en el referi
do punto se propone establecer:

Resultando que el, expresado punto está situado á 
corta distancia del de Villaricos, habilitado para las 
operaoiones que el interesado pretende; y 

Considerando que accediendo á lo solioitado se bene
ficiarán los intereses del recurrente y los generales de 
la comarca, sin perjuicio alguno para los del Tesoro;

S. M. el Rey (Q- D. G.), conformándose c°n .lo pre~ 
puesto por esa Direcoión general, ha tenido bien dig 
poner que se habilite el punto denominado Ma¿ 
los Pastores para ¿*1 embarque, en régimen de exhor
tación, de toda oíase de minerales y en el de eabota** 
de frutos del país, y paira el desambarque, en este áltf-  ̂
mo régimen, de los eapi 'osados frutos del país, mine» 
rales y materiales neoeaarífc'S para la industria de fun
dición; debiendo realizara» Lis operaoiones con docu
mentación é intervención efe .la Aduana de Garrucha y  
los embarques y desembarques' bajo la vigilancia de£ 
resguardo que preste servioio en Villaricos, y abonar
se por el recurrente al funcionario de la Aduana qu» 
vaya á efectuar los despaches las dietas correspon
dientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el concurso de traslado que en 1907  

se anunció en el distrito universitario de Valencia pare 
la provisión de varias Escuelas elementales de niñas y  
una de párvulos, y teniendo en cuenta que las propues
tas formuladas se hallan ajustadas á las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Abril de 1903, que son la» 
aplicables, sin que conste se haya presentado reclama
ción de género alguno;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer qu» 
se expidan los nombramientos en la forma propuesta 
por el Rectorado, sin otra variación que aquella á que 
dé lugar el orden de preferenoia de Escuelas solicitad» 
por las aspirantes en los distintos Rectorados, desig
nándose para la Escuela elemental de Valencia, oes 
2.000 pesetas, á Doña María Matilde Arnedo Muñoz; 
para la elemental de Totana, con 1.100, á Doña Felisa 
Tello Muro; teniendo ea cuenta para la expedición d* 
estos nombramientos el art. 23 del Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, no adjudicándose la Esouela elemental 
de Lucena ni la de párvulos de Mañanar, porque la» 
Maestras propuestas prefieren otras en distintos Rec
torados, las cuales, así como las de Cartagena, para las 
que no existen aspirantes, se anunciarán para su pro
visión en propiedad en el turno que corresponde.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el concurso de traslado que en 190T 
se anunció en este distrito universitario para la provi
sión de varias Escuelas y Auxiliarías de niñas y de pár
vulos, y teniendo en cuenta que las propuestas de la » 
aspirantes se han formulado con sujeción á las pres
cripciones del Real decreto de 4 de Abril de 1903, qu» 
son las aplicables, sin que conste se haya presentad» 
protesta ni redamación de género alguno;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qu» 
se expidan los respectivos nombramientos en la forra» 
propuesta, sin otra variaoión que aquella á que dé lu
gar el orden de preferenoia de Escuelas solicitadas per
las aspirantes en los distintos Rectorados, designándose 
para la Auxiliaría de las Escuelas elementales de Ma
drid, con 1.650 pesetas, g Doña Eduarda Leandra Pé
rez; para la Esouela elemental de Quintanar de la Or
den, oon 1.100, como las restantes, á Doña Ignacia Ló
pez y López, por adjudicarse otra en distinto Reotorad» 
á la propuesta; para la de Torralba de Calatrava, á 
Doña María del Amparo Yáñez y Pérez; no adjudioáa- 
se la de párvulos de Almadén porque la propuesto 
prefiere otra del Rectorado de Salamanca y no existen, 
aspirantes a ella, asi como tampoco para otra Auxilia
ría de Madrid y Valdepeñas; ni para las Escuelas d» 
Los Navalmorales, Alcázar de San Juan é Iniesta, cuya» 
vacantes se anunciarán para su provisión al turno qu» 
corresponda, expidiéndose los expresados nombra
mientos oon arreglo al art. 23 del Real decreto de 26 
de Octubre de 1901 y Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo g V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

Lo que se publica en la Gaceta á los efectos del art. 91 de 
la vigente ley Electoral.
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Ilmo. Sr.: Visto el concurso de traslado que en 1907 

se anunció en el distrito universitario de Barcelona 
para la provisión de varias Escuelas y Auxiliarías de 
amas, asi como la reclamación presentada por Pona 
Clotilde Farras, y considerando que, con arregU^al ar
tículo 41 del Reglamento de 14 de Sepúem^re de 1902, 
no puede aspirar por traslado sino á plazas dotadas con 
sueldo igual al que disfruta, y que ya por Real orden 
da 17 de Junio de 1907, resolutoria de otro concurso 
igual, se desestimó también igual recurso interpuesto 
por la interesa ia, sin que contra «sta disposición la 
Sra. Farras recurriera un v í a  contencioso-administra- 
Uva;

Considerando que la.-í propuestas se hallan formula
das con sujeción á las disposiciones vigentes, sin que 
conste se haya presentarlo ninguna reclamación;

S. M. e¿ Rey (Q. D. O.) íia tenido á bien disponer que 
se desestime el recurso de que se hace mérito y sa ex
pidan ios nombramientos respectivos en la forma pro
puesta, sin otra variación que aquella á que dé lugar el 
orden de preferencia do Escuelas solicitado por las as
pirantes en los distintos Rectorados, designándose para 
la Escuela de párvulos de Barcelona, con 2.000 pesetas, 
á Deña María Luisa Salazar López, y para la de San 
Felíu de Teredo, con 1.100, á Doña Dolores Sallas Sut- 
gla, expidiéndose ios nombramientos coa arreglo al 
artículo 23 del Reai decreto de 31 de Judo do 1904, d e 
clarándose vacantes las Escuelas de Fuiina, Man acor, 
Figueras y Campos, y la Auxiliaría de la graduada de 
Lérida, que se anunciarán para su provisión en pro
piedad al turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo da 1908.

EL SAN PEDRO 

Sr. Subsecretario da esto Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinado el concurso de traslado que 
en 1907 se anunció en el distrito universitario de Ovie
do para la provisión de la Escuela elemental do ninas 
de Cárdeno-Abuií (arrabal de Oviedo), con 1.650 pese
tas, y uaa Auxiliaría de la graduada de¡ Maestras de 
León, con 1.100.

Resultando que por no existir aspirantes en condi
ciones legales para proveer en el citado concurso las 
plazas mencionadas anteriormente, el Rectorado pro
pone á Doña Josefa Gutiérrez Jiménez, como Maestra 
rehabilitada, para desempeñar la Escuela elemental de 
Cerdeno- Abuií:

Considerando que k  interesada obtuvo por Real or
den de- l í  de Marzo ue 1907 la rehabilitación necesaria 
para volver al Magisterio de Escuelas elementales do
tadas con el sueldo da 1.650 pesetas, que es el disfruta
do en la última que desempeñó, y que las Escuelas y 
Auxiliarías que resulten vacantes del referido concur 
so serán provistas entre las Maestras rehabilitadas, 
siempre que lo hubieren solicitado y sa hallaren en 
condiciones legales de desempeñarlas, conforme lo pre
viene el art. 46 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se expida el nombramiento de la Sra. Gutiérrez 
para la referida Escuela de Cer cieño-Abuií (arrabal da 
Oviedo), con i .650 pesetas y emolumentos legales.

D-> Keai ^rdou lo digo ü v, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V, I. muchos a&ac. Ma
drid 27 de Mayo do 1908,

R. SAN PEDRO 

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sí*.: Visto el expedíame del concurso do-tras
lado qu« ea 1907 se anunció cu el d istm o universitario 
da Valladolid para ia provisión de .uea Escuela de 
párvulos de San. Sebastián, con 1.650 pesetas, y otra 
ele ai-mal de Sest&o, con 1.375; y resudando que las 
propuestas de las aspirantes se hallan formuladas con 
sujeción á las proscripciones del Ikal decreto de 4 de 
Abril de 1903, sin que conste se haya presentado pro* 
tes? a m  reclamación do género alguno, y que las Maes
tras designadas para las referidas Escuelas manifies
t a n  en b u s  respectivas instancias que no concursan en 
los demás Rectorados;

S. M el R e y  (Q. D. G.) ha teniio á bien disponer 
■que se expidan los nombramientos ea la forma pro
p a g a , designándose para la Escuela de párvulos de 
San Sebastián , dotada con 1.650 pesetas, á Doña Edu- 
vigi:4 Gómez Arnés, y para la de Sestao, con 1.375, á 
Doña Nicolasa Moral Cuñado, observándose para la 
expedición el art. 23 del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901, y declarándose vacantes las plazas que desem- 
p-ñm i as interesadas, con arreglo al Real decreto de 
oí de Ja l lo  de 1904.

De Ffe&i or'kn le digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma- 1
drid 27 de Mayo de 1908. ¡

R. SAN FEDEO
Subsecretario de m m  Ministerio. |

Ilmo. Sr.: Visto el concurso de traslado que en 1907 | 
se arjunció ea el áism ro uMversitario de Barcelona | 
para la provisión cío varias Escuelas y Auxili rírías do j 
niños, así como ei recurso lo por D. Francisco |
Framat contra acuerdo del Rectorado que le excluye l 
dei citado concurso: i

Considerando que el fandamento alegado por el re- | 
curreate es digno de estimarse, toda vez que la Real 
orden de Í7 de Junio do 1907, resolutoria del concurso t 
de traslado, es de carácter general, y en ella se declara 
la necesidad de dar igual carácter á la de 13 da Febre- J 
ro de 1906, que resolvió en el sentido de que las Auxi
liarías de Escuela graduada, dotadas con 1.650 pesetas, j 
deben estimarse para ios efectos propios de concurso 
con dotación de 1.625, que es ei correspondiente á las 
Escuelas de la misma categoría de grado superior:

Considerando que de no observarse este criterio, se 
daría el caso de que dichas Auxiliarías no podían adju
dicarse en traslado á Maestros de Escuela Superior por j 
no disfrutar ninguno el indicado sueldo de 1.650 pe
setas:

i  Considerando que en todo lo demás se hallan bien 
| formuladas las propuestas deIRectorado, sin que cens- 
! te se haya presentado ninguna otra reclamación;
| S. M. el R e y  (Q. D. 6 .) ha tenido é  bien disponer 
i que se admita el recurso de que se haca mérito, desig- 
I nándose al interesado para la Auxiliaría de la gradur- 
! da de Barcelona, con 1.650 pesetas, par no existir mes 
\ aspirantes, y expedir ¡os nombramientos de las restan- 
I tes Escuelas en ia forma propuesta, sin otra variación 
] que aquella á que dé lugar el orden de preferencia so- j 
¡ licitado por los aspirantes en los demás Rectorados, ¡ 
¡ designándose para la p seu d a  elemental da Forreras, i 
\ con 1.100 pesetas, como las restantes, á D. Sebastián j 
\ Munar Fuliana; para la de Espluga de Francolí, á Don j 
I José María Ribera Bru; para la de Sant&ny, á D. Se- j 
a bastían Tomás Ferrando, y para la de Gassá de la Sel- ¡ 

va, á D. Luis Dols Fons, teniéndose presente para la 
expedición de los nombramientos el art. 23 del Real de- 

| orato de 26 de Octubre de 1901 y Real orden de 31 re 
Julio de 1804, y declarándose vacantes, por falta deas- 

¡ pirantes, las Escuelas elementales de Petra, Lluehma- 
¡ yor, Parelló y Auxiliaría de Sabadell, con 1.100 pese- 
í tas, que se proveerán en el turno que corresponda, 
i De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
i y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
¡ drid 27 de Muyo de 1908.

R. SAN PEDRO 
f Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de concurso de 
¡ traslado que se anuució en 1907 en el distrito univer- 
| sitario de Oviedo para la provisión de varias Escuelas 

de niños, y teniendo en cuenta que se han observado 
para la formación de las propuestas las prescripciones 
del Real decreto de 4 de Abril de 1903, que son las 
aplicables, sin que conste se haya presentado recurso 
alguno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se expidan los nombramientos en la forma propuesta, 
sin otra variación que aquella á que diere lugar el or
den de preferencia de Escuelas solicitado por les aspi
rantes en los distintos Rectorados, designándose para 
la de Cardeño-Abulí, con 1.650 pesetas, á D. Evaristo 
Usero Sánchez; para la Superior de Inñesto, con 1.625 
pesetas, á D. Pedro Domiciano García Vegas, decla
rándose vacantes las que desempeñan, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, y por falta de as
pirantes, la Escuela elemental de Puente de Castro 
(León) y la Auxiliaría de la graduada de León, que se 
anunciará para su provisión en el turno que corres
ponda.

Re Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

I drid 27 de Mayo de 1908.
R. SAN PEDRO 

| Sr. Subsecretario de este Ministerio.

| Ilmo. Sr.: Visto el concurso de traslado que en 1907 
| se anunció en el distrito universitario de Salamanca 
1 para la provisión de varias Escuelas elementales y
\ Auxiliarías superiores de niños, y teniendo en cuenta 
| que para la formación de la* propuestas se han obser- 
\ vado las prescripciones del Real decreto de 4 de Abril 
| de 1903, que son las aplicables, sin que conste se haya 
| presentado protesta ni reclamación alguna;
| S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
! ss expidan los respectivos nombramientos en la forma 

propuesta por ei Rectorado, siu otra variación que 
aquella á que dé lugar el orden de preferencia solicitado

por los aspirantes en los distintos Rectorados, desig
nándose para la Escuela elemental de Salamanca, con 
1.650 pesetas, á D. Juan Castanón Chavarro, por pre
ferir otra el propuesto; para la de Ledesma, con 1.100, 
á D. Agapito Gómez Bategón, propuesto por el Recto
rado de Valladolid para ia de Rueda, que fué elimina
da del concurso; para la de Macotera, con igual sueldo, 
como la siguiente, á D. Costino García López, y para 
la do Valencia de Alcántara, á D. Eustasio Corrales 
Aguilera, por preferir otra el propuesto; teniéndose en 
cuanta para la expedición de los nombramientos el ar
tículo 23 del Real decreto de 26 de Octubre de 1901 y 
el de 3 í de Julio de 1904, y declarándose vacantes, per 
falta de aspirantes, k s  Auxiliarías de las graduadas de 
Cáceres y Zamora, que se proveerán en el turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso de traslado que en 1907 
se anunció en el distrito universitario de Valladolid 
para la provisión de varias Escuelas y Auxiliarías de 
niños, así como el recurso interpuesto por D. Onofre 
Antonio de Na verán contra la resolución del Rectorado 
que k  excluyó de la propuesta:

Considerando que las alteraciones hechas por el inte
resado en la hoja de servicios, después de certificada, 
inducen á exigir al interesado responsabilidad, porque 
vulnera la veracidad de la certificación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
sea eliminado del concurso el Sr. Naverán y se forme 
expediente, respecto de las adiciones observadas en su 
hoja de servicios, para depurar lo ocurrido y  resolver 

I en definitiva lo que en su vista proceda, y que se expi- 
I dan los nombramientos en la forma que cita ei Recto- 
| rado, á excepción del correspondiente á la Escuela de 
| Rusala, que se mandó eliminar del concurso por orden 

de la Subsecretaría á consecuencia de haberla corica- 
> dido á D. Jacinto Alvarez Oasamuerta, como compren*
! dido en la Real orden de 19 de Junio de Í907, designan- 
j dose para la Escuela elemental de Bilbao, con 2.000 pe

setas, á D. Enrique Jiménez Morales, y para la de On- 
dárroa, con 1.100, á D. Francisco Gloria Arreate; te
niéndose presente para la expedición de dichos nom
bramientos el art. 23 del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901 y Real decreto de 31 de Julio de 1904, declarán
dose vacantes, por falta de aspirantes, las Auxiliarías 
de las graduadas de Valladolid y Bilbao, con 1.650 p e 
seta?, y la de Palencia, con 1.100, que se proveerán en 
el turno correspondiste.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes del concurso de 
¡I traslado correspondiente al año 1907 que para su apro

bación han remití io los respectivos Rectorados, y los 
expedientes personales que acompañan, algunos de ellos 

¡ de los Maestros rehabilitados D. Victorio Julián Al- 
| guacil, D. Manuel Pérez Gutiérrez y D. Felipe Ruiz 
| Rodilla, en solicitud el primero de plazas que resultan  
i vacantes dei citado concurso con 1.650 pesetas, y los 
I segundos, las dotadas con 1.100 pesetas, y teniendo en 
| cuenta que justifican haber obtenido la rehabilitación 
i necesaria para vclver al Magisterio en plazas de la 
| misma categoría que desempeñaron, hallándose cora- 
I prendidos en el ari¡. 46 dei Reglamento de 14 de Sep

tiembre de i 302;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que se expidan los respectivos nombramientos, tenien
do para ello presente las vacantes que han resultado 

§ en el concurso de que se trata, el orden de preferencia 
de los que sobaban y lo prevenido en el art. 23 del 
Real decreto de 26 de Octubre de 1901, designándose, 
en su consecuencia, para una Auxiliaría de Escuela 
elemental de Madrid, con 1.650 pesetas—por haberse 
provisto las Escuelas de este sueldo—, á D. Victorio 
Julián Alguacil Aramburo; para la Escuela elemental 
de Medina de las Torres, que resulta vacante en el 
Rectorado de Sevilla, con 1.100 pesetas, á D. Manuel 
Pérez Gutiérrez, y para la de Santisteban del Puerto, 
con el mismo sueldo de 1.100 pesetas, que resulta va
cante en el Rectorado de Granada, único donde ha pre
sentado instancia el interesado, á D. Felipe Ruiz Ro
dilla.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1908.

R. SAN PEDRO 
¿k. Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Auxiliar numerario 
de la Sección técnica (Dibujo geométrico) de la Escue
la elemental de Artes Industriales de la Coruña, á Don 
Bamón del Alcázar y Saleta, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud da oposición, Auxiliar numerario 
de la Sección técnica (Dibujo geométrico) de la Escue
la elemental de Artes Industriales de Oviedo, á D. An
tonio Rivera Lema, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden 1© digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
I lmo. S r.: Habiendo abonado la Diputación provin

cial de Logroño el saldo total que figura en la Real 
orden de 31 de Enero último, y de conformidad con lo 
que en la misma se establece;

S. M. el Rky (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
declare válido en su totalidad ei crédito de 25.000 pese
ta» a s ígnndo por Erial orden do 31 de Enere último, ó 
sea 6 500 pesetas más que la cantidad declarada válida 
por dicha Real orden y la de 26 de Marzo último.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 9 de Jcutio do 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN central

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
jRelación de los pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la primera quincena del mes de la fecha, y que, con arre - 
glo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión nnSsJ 
que se

N O M B R E S  Ies seña!». OBSERVACIONES
Pesetas.

Francisca Miret F ort....................  273 75 »
Sandro aria B eñ..  ........ 720 »

Jo*é Hernández Aroch»...............  720 »
Marcos Mííte'i Conesa.  ...............  720 »
'Santos Goléale» Roncal............. . 720 »
Bartolomé Vega Morales............. .. 182 50 »
Antonio Campos Onieva y con

sorte............................................  182c50 ^
Francisco Filantes García............. 137 »
Anastasia Gifórao Martínez. . . . . .  137 s>
Patrocinio Gesálvez Pérez. . . . . . .  182*50 »
María de la Purificación Calle y

Aguilar y herm ana................... 365 »
Agapi'ta Blasco Ibáñez.............. 18250 »
Francisco Galvete Areliano y con

sorte .. ................. 720 »
D. Enrique Granado Y erth ier... • » P en sió n  de

Africa.
Doña Isabel Olmedo Mena ..  » Idem.
Ramón Buades Tormo................... 720 »
Ramón Sánchez Lorenzo y con

sorte .......................................... 182*50 »
Manuel Ortiz Se-rián y consorte... 137 »
Fulgencio García Dengra.............  137 »
Timoteo López Larios................... 720 »
Pedro Planas Basagaña................. 720 »
Nicolás Penar rocha Veses............. 182‘5Q »
Pedro Antonio Oliyella Mostrea y

consorte........................... 182‘50 ■>
R&fafel Payá Agüe»  ................... 547‘50 »

Madrid 11 de Junio de 1908.=E1 General Secretario, F. Es
cario.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  E s t a b l e c i m i e n t o s  
d e  i n s t r u c c i ó n  é  i n d u s t r i a  m i l i ta r®

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Diciembre del pasado año, se celebrará subasta pública el día 
23 de Julio próximo, y hora de las once, en esta Inspección 
general, y simultáneamente en las Intendencias militares de 
Cataluña y Valencia y Comisarías de Guerra, Intervenciones 
de transportes de Africa en Málaga y militares de Cádiz, Bil
bao, Santander y Gijón, para contratar el servicio de correos 
y  transportes militares entre las plazas de Málaga y Melilla, 
con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto en las aepende&cias donde se ha de celebrar la su

basta, debiendo presentarse las proposiciones con sujeción al 
modelo que á continuación se inserta.

Madrid 11 de Junio de 1908.=E1 Coronel de E. M., Secre
tario , José Villar.

Modelo de, proposición.
D. N. N., domiciliado e n  , calle d e    núm    en

terado del anuncio publicado en la G a c e t a  d b  M a d m d  ó B o-
letín oficial d e    y del pliego de condiciones para contratar
ei servicio de correos y transportes m ilitares entre Málaga y 
Melilla, se compromete á ejecutarlo con un buque de vapor 
denominado  (tal), por la cantidad d e  (en letra) pese
tas anuales por los viajes ordinarios?, conformándose con 
cuantas condiciones determina el pliego de las mismas, al 
cual se sujeta en todas sus partes, acompañando la certifica
ción y documentos relativos al buque de que tra ta  la condi 
ción 2.a de las légrales.

(Fecha y firma del proponente.) S—3312

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

Em bocadura del H érau lt. 
R establecim iento de las señales de altu ras de agua.

A vÍ8 aux Navigateurs núm. 138/762. París, 1908.
Núm. 369.—Las señales dando alturas de agua en la em

bocadura del Hérault, que se suspendieron en el año 1907, se 
han restablecido y continuarán funcionando como anterior
mente, conforme al cuadro de señales de esta clase hechas 
en el puerto de La Nouvelle.

Situación aproximada del asta de señales de Hérault: 
43° 17' N. y 9o 39' E. (3o 27' E. do Gw.)

Cuaderno de faros serie E., pág. 38.
Grupo 67.

MAR ADRIÁTICO 
I t a l i a .

P u erto  de Cervia.—Cambio del carác ter de una luz.
Avis aux Navigateurs núm. 1241716. París > 1908.

Núm. 370.—La luz situada á 290 metros de la extremidad 
de¡ muelle SE. del Puerto Cervia, que era fija verde, es ahora 
fija blanca de 8 millas de alcance.

Situación aproximada: 44° 16' N. y 18° 34' E. (12° 21' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie K, pág. 152.
Carta núm. 3 de L  sección 111.

MAR DE IRLANDA 
d o s ts a  D e s te  d e  I n g l a t e r r a ®

E n trad a  del M ersey.—Boya lum inosa para  ensayo® 
R etirad a  provisional de una boya.

Avis aux Navigateurs núm. 135177o. París, 1908.
Núm. 371 .—La boya cónica roja «RipRap» fondeada fren

te ¿ New Brighton, en el río Mersey, ha sido reemplazada 
para ensayo por una boya luminosa cónica roja llamada 
«Rip R«p» con luz de destellos blancos.

Esta boya luminosa podrá, caso de necesidad, reemplazar
se por la antigua boya.

Situación aproximada: 53° 27’ N. y 3o 10' E. (3o 02' W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros señe C, pág. 196.
Carta núm. 233 y plano 720 de Ja sección II.

MAR DEL NORTE 
H o la n d a ®

Z eegat de F rise .—Luz de Oostmahorn. —Indicaciones.
Avis aux Navigateurs núm. 130/752, París, 1908.

Núm. 372.—La luz fija de 4 sectores blancos, 4 sectores 
rojos, 1 sector verde de Oostmáhorn ha sido apagada tempo
ralmente y reemplazada poruña luz fija blanca colocada en 
ei mismo soporte.

Situación aproximada: 53° 23' N. y 12° 22' E. (6o 10' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm . 3, 1.°, pág. 66.
Carta núm. 44 de la sección II.

Zeegat de G ocree.—B okkegat.—Traslado de una boya.
Avis aux Navigateurs núm. 125/721. París, 1908.

Núm. 373.—La boya cónica núm. 3. que reem plazadla 
antigua boya luminosa núm . 3 en el Bokkegat, se ha situado 
en próximamente 51° 52' N. y 10° 11' E. (3.° 58' E. de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
Z eegat de F rise .—Reem plazo de lá  boya 

de reconocim iento  del P laatgat.
Avis aux Navigateurs núm. 1351774. París, 1908.

Núm. 374.—La boya de reconocimiento del Plaatgat, que 
desapareció, ha sido reemplazada por otra pintada á fajas 
verticales rojas y negras con una cruz, y fondeada en próxi
mamente 53° 32' N. y 12° 12' E. (5o 59' AV. de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
Z eegat de T erschelling.—Cam pana subm arina 

en el barco-faro  «Tersehellingerbank».
Avis aux Navigateurs núm. 1271736. París, 1908.

Núm. 375.—En el barco-faro Terschellingerbanlc se ha ins
talado una campana submarina. Da tres golpes cada 10 se
gundos (1 golpe: pausa, 2 segundos; 1 golpe; pausa, 2 segun
dos; 1 golpe; pausa, 6 segundos).

Nota.—No debe contarse aún con el funcionamiento nor
mal de esta señal.

Situación aproximada: 53° 27' N. y 11° 04' E. (4o 52' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 3, 1.°, pág. 64.
Carta núm . 44 de la sección II.
R arco-faro cHaaks».—Nuevo servicio de señales

de te legrafía  sin hilos y de señales de m al tiem po.
Avis aux Navigateurs |núm. 126/727. París, 1908.

Núm. 876.—El servicio de telegrafía sin hilos y de señales 
de mal tiempo, que se interrum pió momentáneamente en el 
barco-faro Eaaks, vuelve á funcionar.

Situación aproximada: 52° 58' N. y 10° 31' E. (4° 18' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 3, 1.°, pág. 48.
Carta núm. 44 de la sección II.

Zeegat del H oek van H olland. — A lum brado 
de trabajos du ran te  la  noche.

Avis aux Navigateurs núm. 134/767. París, 1908.
Núm. 377.—Lo mismo que en 1907, durante el verano de 

1908 se efectuarán trabajos en la costa á 3.500 metros próxi-

mente al NE. del Zeegat del Hoek van Holland; estos trab a 
jos se alum brarán durante la noche por un cierto número de 
lámparas de arco que, aunque tapadas por pantallas por el 
lado de la mar, podrán, sin embargo, ser vistas a una distan
cia de 1.000 metros.

Situación aproximada: 52° 01' N. y 10° 21' E. (4o 08' E. 
de Gw.)

Carta núm. 44 de la sección II.
Grupo 68.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
E s t a d o s  U n id o s®

Arrecifes de la F lorida.—Canal de H awk. 
Funcionam iento de la luz del banco H en and Chickens.

Avis aux Navigateurs núm. 130¡754. París, 1908.
Núm. 378.—La luz de Hen and Chickens, que fué destrui

da, se ha reconstruido en 4*9 metros de agua, al lado S. del 
banco Hen and Chickens (lado N. del canal Hawk) y funcio
na ya.

Las características de la luz son las siguientes:
Carácter: Fija roja.
A ltura sobre la pleamar: 9 3 metros.
Situación aproximada: 24° 56' N. y 74° 20' AV. (80° 32' AV. 

de Gw.)
Faro: Construcción cuadrada rola sobre 4 pilares, con pla

taforma y una casa en ella con mira piramidal de fajas ho ri
zontales, con las letras H. C. en blanco.

Se ha retirado la boya cónica numerada H. C. 8, que indi
caba provisionalmente su situación.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 246.
Carta núm- 539 de la sección IX.

P roxim idades del estrecho do Ju a n  de Fuca. 
F aro  del cabo F la tte ry . — Supresión del p royecto r 

eléctrico.
Avis aux Navigateurs núm. 108¡629. París, 1908.

Núm. 379 .—El proyector eléctrico instalado para ensayo 
en ei faro del cabo Flattery, en las proximidades del estre
cho de Juan de Fuca, se ha suprimido.

Situación aproximada: 48° 24' N. y 118° 32' AV. (124° 44' AV. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 46.
CANAL DE LA MANCHA 

F r a n e l a .
P uerto  do O uistreham .—M odificación en el alum brado.

Avis aux Navigateurs núm. 1381790- París, 1908.
Núm. 380. —Des le 1.° da Junio de 1908, la luz fija verde 

del malecón AV. del puerto do Ouistreham, empleada hasta 
ahora com ojuz de marea, se encenderá desde la anochecida 
hasta la man&na.

Situación aproximada: 49° 17' N. y 5° 57' E. (0o 15' AV. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros ssrie B, pág. 166.
Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 310.

(OonUnuará.)

M INISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  

d e l  E s t a d o .
Cubiertos los turnos 1.° y 2.° de antigüedad en la cate

goría de Jefes de Negociada de segunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado con los nombramientos hechos á favor 
de D. Jenaro García Valladares y D. Publio Mañueco y Pa- 
dierna de Viliapadierna, ha quedado después vacante otra 
plaza de la misrna categoría, por virtud del ascenso de Don 
Jesualdo Morcillo, que la desempeñaba, y correspondiendo 
proveerla en turno de concurso entre los Jefes de Negociado 
de tercera clase que lo soliciten, conforme á lo dispuesto en 
el art. 69 del Reglamento orgánico de dicho Cuerpo, se pu
blica el presente anuncio, á fin de que cuantos reúnan las 
condiciones reglamentarias y deseen tomar parte en el con
curso presenten en este Centro las respectivas solicitudes 
en el plazo de veinte días naturales, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , en cuyas solicitudes 
podrán consignar los méritos de que se crean asistidos, 
acompañando los justificantes que estimen necesarios.

Madrid 10 de Junio de 1908.=E1 Director general, Anto
nio Fidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R ectificación .
En el Reglamento para la ejecución de la ley de Em igra

ción, publicado en la G a c e t a  del día 6 de Mayo, se padeció 
un error: el párrafo primero del art. 24 debe decir así:

« Art. 24. Cada una de las Secciones se compondrá de ocho 
miembros: cinco de ellos serán en cada Sección, dos de los 
nombrados por el Gobierno y uno de cada clase de los elec» 
tivos, á saber: un representante de los obreros, uno de los 
navieros ó armadores y otro de los consignatarios. Los tres 
puestos restantes de cada Sección se cubrirán con los Voca
les natos, en la forma siguiente: formarán parte de la p ri
mera el Subsecretario de Gobernación, el Inspector de Sa
nidad exterior y el representante del Ministerio de Marina; 
de la segunda, ei Director general de Obras públicas, el Pre
sidente de la Liga Marítima y el Vocal del Institu to  de Re
formas Sociales; de la tercera, el Subsecretario de Estado, el 
miembro de la Sociedad Geográfica y el representante del 
Ministerio de la Guerra, y de la cuarta, el Director de A gri
cultura, el del Institu to  Geográfico y Estadístico y el Vocal 
de la Junta de Colonización interior.»

D irecc ió n  g en era l de C orreos y T e lég ra fo s .
Sección de Correos.

Relación de los individuos que hm  sido nombrados con fecha 8 del 
corriente para los destinos que se expresan, en virtud deprepues
ta formulada por el Ministerio de la Guerra en 8 del pasado.

N O M B B E S C A SO O S PBOVINCJIAS

Francisco Aros Monte. Cartero de Selgua Huesca.
Bernabé Otín G arcía.. Peatón de Santa Celia

¿ A rre s    Idem.

Madrid 10 de Junio de 1908. =E1 Director general, E. Or- 
tuño.
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ESTADISTICA GENERAL DE l|
PARTE

BENEFICENCIA PRO
CONTI N U A C I Ó N  D E  L A

Coste TOTAL
Número Promedio de DB

P O B L A C I O N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO de de estancias cada estancia. GASTOS ANUALES Fincas urbanas. Fincas rústicas. Censos, f l
camas. anuales. — — — B

Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas. Pesetas, B

225 74.120 0 74 55.534 16 300.000 > IrAnM

MUNICIPAL

ViUilUJ

Alaiazán........................................................ Hospital m unicipal .............................. ........................... 38 5.480 0 ‘90 8.100 > 1.000 3.060 1

P B O V lU a  li|
p r o v i n c i a l

rr> Casa provincial de M isericordia.................................. 195 54 285 45.298*75 » B
Idem de Expósitos v M atern idad................................ 199 39.785 0'54 110 258*80 > > * B

MUNICIPAL

H cspiK ^...................................... 4 8 0 95 258 » > B
rv\ n!̂ i lc< . . . . . . . . . . . . . Idem .......................................................... 3 10 2 200 125.000 2> B

rrAT»̂ c/í prn Tin Idem............... .. ........................ « . . . .............................. 8 50 1*50 750 400 350 » B
Idem ..................... ................................ . . . . i . . . ................ 4 15 1*50 300 > B

A mnroTQ . . . . . . . . . • . • « . • • i * Casa de S ocorro .............................................. .................. 2 50 5 250 B
’Tzxr íqh ...................•••*•#.+•• H osoital................................................................................ 2 45 150 125 > > B
San Carlos de la Rápita........................... Idem ....................................................................................... 2 40 3 120 > B

¿a 71 H rfll 1 . . .  .»•«••.••»•».••« Idem .................................. .................................................... 14 5 1 1.815 B

Idem............... ....................................................................... i ' 250 0*75 187*50 1.500 » B
Idem ...................................... .. 30 5.000 2 10.000 > B

T n Ü1Y1 . Ĉasa de Caridad................ ................................................ 80 77 (anual) 194‘80 15.005 20.000 > B
H ospital........ .................................................... ................... 6 2 5'50 1.100 » » B
Idem ....................................................................................... 1 a 40 1.000 » f l
Idem ................................................................................ .. 1 1 20 20 1.000 f l
Idem ........................................ .. ........... .............. ............ ... 3 60 3 180 > fl
Albergue para p ob res ................................ ..................... 3 Pocas. 1*50 No puodo precisarso. 750 » fl
Hospital c iv i l ................................................................. .... 75 75 /anuall 400 30.000 14$ 000 (renta) 1.000 I
Casa de Caridad................................................................. 125 100

AtftUUuJ/ XwV
íídfini) 370 37.000 75.000 (ídem) 1.000 fl

^Trí'l'AQ# ...................... Hospital........ ....................................................................... 50 140 1‘50 19.778 50 60.000 1
Casa Asilo m u n icipa l...................................................... 87 56 1*50 12.699*75 » 30.000 1
Hospital............................. ........................... ....................... 1 4 10 40 5.000 1

zE’üO'viisraiil
PROVINCIAL

Tpyr p1 «••.••■••••»»»»• H ospital................. ............ ......................................... .. 81 23.399
THftTTí . ............................ M anicomio............................................................................ 124 38.089
Idem •* .............*.................. H osp icio ........................................... .......................... 310 102.401 1*36 224.893 •> 1

. . .  . . . . . . . . . . . Maternidad .......................................................................... 10 1.717
A1P JATÍl 7 . . . . . . .  . .  . . . . . . . . H ospicio............................... ............................................... 24 8.486 1*23 10.489 > » * I

MUNICIPAL

Hospital. . . . • • « . . • « ........... .............................................. 24 4.380 1 4.380 70i59|. . . . . . .  . . . .  . . . .

HírtTítiilháTi • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . » ......................................................... 4 41 1*75 71*75 » > »

(1) Yéase la Gacbta de a je r .
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
S E G U N D A

VINCIAL y  MUNICIPAL "

P R O V I N C I A  D E  S O R I A

)EJ L O S  B I E N E S RENTA ANUAL SUBVENCIONES TOTAL

Inscripciones.

pesetas.

Valores
públicos.

Pesetas.

Créditos.

Pesetas.

TOTAL
DB B I E N E S  

Pesetas.

DB
TODOS LOS BIENES

Pesetas.

CONSIGNACIONES

Pesetas.

DB
RECURSOS ANUALES

Pesetas.

O B S E R V A C I O N E S

35.632*29 500 336.754*86 2.597*86 * 2.597*86 Da la cantidad que figura en la casilla de fincas urbanas corresponden 250.000 pesetas 
al valor del edificio ocupado por el establecimiento, no produciendo, por io tanto, renta 
alguna, y 50 000 pesetas al valor de un molino harinero, situado en término de Ucero y 
que produce 500 pesetas de renta anual. En la casilla correspondiente á los censos no se 
consigna el capital de los mismos por no aparecer capitalización alguna en las escrituras 
que fueron entregadas á Ja provincia, advirtiéndose, además, que, por faltar varias ¿e 
aquéllas, pueden considerarse como incobrables gran parte de los censos. El importe del 
canon anual de dichos censos asciende á 622 57 pesetas. Los valores públicos que se con
signan en la casilla correspondiente se refieren á una acción del Banco de España. El pre
supuesto provincial se liquida anualmente sin déficit; pero no así el parcial de este esta
blecimiento, pues, como se observará, los recursos propios del mismo no son, ni con 
mucho, suficientes para cubrir sus atenciones.

a.*™/» la P r o v in c ia l . * .  - . . 1.130.00879 > > 18 939*17BVbnw '

42.659*59 1 > 46.719*59 1.487*08 4.250 5.737 08 >

c.i/vw a  la. Hfnnici'nnl.............. 46.719*59 > > 5.737*08

D E T A R R A G O N A

13.411*81

» 2>

13.411*81

>

524*38 45.298*75

110.258*80

45.823*13

110.258*80

En el coste de cada estancia sólo hay el valor de los víveres y del combustible para su 
cocción.

El establecimiento por sí no tiene deudas, pues la Diputación, de quien dependf, cubre 
todos sus gastos.

Ruma. la. P rn vin ci.n l,............. 13.411*81 156.081 93

>
»

20.193*43
6.152-05

»
>

51.480

>

165
»
>
517*85
»

4.326-94 
2 779 14

45.118*37
38.731*90

»

»
2>
>
>

>

>
»

»

>

>
>
2>
»

>

8.050
5.250

»

2>

125.000

20 943*43 
6.152 05

»

1.500
51.480

20.000

165
1.000
1,000

517*85
750

161 377*94 
84.029-14

105.118 37 
68.731*90
1.000

807*72
235

»

>

>

\  .647 

600 

528
*

2071
>

13.376*94 
9.029 14
3.685*12
1.801*52

>

»

>

1.615

>
8.353

100

*
>

25

16 623*06 
27.970*86
8 993*38 

10.648 23
>

>
»

807*72
235

»

1.615

10.000

700

5*28

> 20*71 
25

30.000
37.000
12.678 50 
12.499 75

El local es propiedad de las Hermanas de la Consolación establecidas en dicho pueblo.
No existe crédito pendiente á favor de dicho establecimiento, y hay suficiente con lo 

presupuestado.
Posee una lámina intransferible al 4 por 100, núm. 1.603, de capital 20.193*43 pesetas
El sobrante se destina á socorros domiciliarios á los pobres de la localidad.
La cantidad se consigna en presupuesto.
Idem.
Los gastos que importan las estancias anuales son satisfechos del presupuesto muni

cipal.
El déficit que resulta lo suplen con su trabajo las Hermanas encargadas de la asistencia 

de los enfermo*.
Sólo tiene una finca por valor de 1.500 pesetas.
Las subvenciones de 8.353 pesetas son producto del teatro, canon de aguas, rifas, ense

ñanza, mandas y limosnas.
Lo restante se cubre con el producto que dejan los coches fúnebres de pesetas 990, y sus

cripción voluntaria y donativos.
Se halla bajo el amparo y protección de una Asociación titulada La Caridad.

>

>
Pertenece al Ayuntamiento, cuyas atenciones de Beneficencia suelen saldarse con su

perávit.
La subvenciones del Ayuntamiento para nivelación del presupuesto.
La subvención del Estado, 25.302 60 pesetas; del Ayuntamiento, 2 668*26. 

r Para enjugar el déficit resultante en los presupuestos especíales de los mencionados es
tablecimientos benéficos, se consignan anualmente les productos de estancias, donativos 
extraordinarios y otros recursos análogos.

a

Suma la. Hfn.ni.cin a l............. 648.765*68 » 105.546 96

DE TERUEL

9.093*55

»

10.100

»

>

>

19.19355 512*40

»

224.380*60

10.489

224.893 < 

10.489

Los cuatro establecimientos citados se encuentran en el mismo edificio y bajo una sola 
administración y presupuesto. El déficit que resulta entre los gastos y el importe de las 
rentas, se paga de fondos provinciales, por carecer de recursos propios.

Suma ln ]J prn' i /ipl. i l ....... 19.193*55 > 235.382

125.994 70 

1.412 09

126.065 29 

1.412*09

4.102*42

56

>

30

4.102 42

86

Por estancias retribuidas se calcula un ingreso de 500 pesetas, aunque es eventual, á 
razón de 150 pesetas. Por limosnas ó mandas también se consigna un ingreso de 125 pese
tas anuales, siendo igualmente eventual. El presupuesto general de gastos asciende á 
pesetas 9.109*18, comprendiéndose en él 1.000 pesetas para reparaciones, compra de ropas, 
sustitución de mobiliario, etc., y para el personal de empleados 3.729*18 pesetas. De forma 
que el Ayuntamiento satisface el déficit resultante entre los gastos y los ingresos, que 
importa sobre 5.000 pesetas cada año.

No tiene créditos pendientes este establecimiento, y sus presupuestos se liquidan sin 
déficit, pues se reducen los gastos al crédito presupuesto, y si alguna vez es insuficiente, 
los suple el presupuesto municipal. El edificio donde está situado corresponde al Ayun
tamiento y es el encargado de su sostenimiento sin gravar nada sus fondos. También paga 
el Ayuntamiento á un hospitalero, á quien le da 91*25 pesetas al año. Los Profesores 
Médicos y medicamentos los costea el Municipio.

Suma la Municipal. . . . . . 127.477*38 > » 4.188*42

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A  —  S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

E sca la fón  sreneral d e  lo s  fu n c ion a r io s  d e l C u erp o  d e  V ig ila n cia , fo rm a d o  en cu m p lim ien to  d e  la  l e y  d e  2 7  d e  F e b re ro  ú ltim o y  c e r r a d o  en  3 0  d e  A b r i l  
S  p ró x im o  p a sa d o , en  e l cu a l s e  in c lu y e n  lo s  A sp ira n te s  y  lo s  V ig ila n te s  p r o c e d e n te s  d e  la s  u ltim as c o n v o c a to r ia s .

PROVINCIA FECH A AÑOS TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS
Nümero

en N O M B R E S DE DEL NACIMIENTO de TOTAL EN LA CLASB TOTAL EN LA POLICÍA DESTINOS OBSERVACIONES

la clase. SU NATURALEZA Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450

D. Lisardo de la Madrid Puerta,..
Joaquín Sisó Goyanes................
Earique Rey.................................
José Matute Herrán....................
Juan Corado López......................
Gerardo Uízurrum de Asatiza..
Andrés Boix Furió ......................
Luis Rodríguez Jiménez...........
Arcadlo Cano de la Herraz........
Cristino Jaldón Carrasco..........

Guad&luj&r».... 
León............... ..

27
1

15
2

¿
18
21
21
39

O ctubre-----
A bril...........
StfpLembre.. 
AgOstO........
Julio............
O ctubre..... 
Febrero . . . .
Junio............
Octubre . . . .  
Marzo...........

1879
1874

28
34»jq

» 3
3Q

19 
18 
1 0

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3Q

19
18
19
19
19 
11 
18
17
18 
16
20 
18 
19 
19 
18
9

18
1
6

19

Mh  ̂rid ..................
Idem.......... .............
I dem........................

Por oposición.
Idem.
IdemMadrid----- ------

Logroño............
Madrid..............
Zaragoza...........
Valencia..........
.ífiéo...................
Patencia..........
Salamanca........

iobi
ISIS
1878 
1881 
18 >4
1879 
1878 
1881

29
29
26
31
28
29
27

»
2>

»
3>

O
3
3
3
3
3
3
3

1.7
19 
i 9 
11 
18
17
18 . 
16

>
»
2>

>

ídem........................
ídem........................
Idem........................
Valencia..................
Madrid........ ..
ídem........................
ídem ........................
Qn y! 11 A

ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Pedro García García...................
Toribio Leebou Brayo................

Malaga........ .
P aIoucís. . . . . . .

26
16
10
20
19
14
11
28
25

11

Fuero...........
* bril............
Enero...........
Febrero-----
A bril............
Agosto . . . . .  
M*rzo . . . . . .
ídem............
Junto... . . . .

Enero...........

1877
1879

31
29
O'l

>
3
3
3
3
3o«JQ

20 
18 
1 0

5>
»

O
3
3
3
3
3

Madrid....................
Idem........................

451
452
453
454

Guillermo Roldan de i a Fuentt. 
Carlos GaÍÍ>go Hernández
José González González........» ..
Francisco Antonio Acera Martin

Guada!ajara.. . .
Idem..................
Cacere^..............
6a A manea........

loo L
1874
1884
1874

¿ i 
31
24 
33 
27
25
26

2o

&

ly
19
18
9 vA

Id^m.............. ..
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.......................
Idem ........................

Idem.
Idem.
ídem.
ídem.

455
456
457
458

Jesús Otero González..............
Luis Garrido Escoba r ...........
José Villanal de Salinero.............
Teodoro Augusto Cliacóü Olí* 

c ó n ...................................  . . . .

juUgO.................
Jaén...................
Lugo ..................

Ciudad R sal....

lOOU
1863
1881

1882

»
O
3
3

3

lo
1
6

19

xT

»

»
8
i>
p
»
>

>
9
P
»
y>
»
>
>
2

9
í>
»
>

O
3
3

3

ídem.......................
Idem...................... .

ídem ........................
Ídem........................
Idem.......... .............
Idem........ ..............
Idem........................
ídem........................
Idem........................
ídem........................
Barce’ona...............
Madrid....................
S o de U rgel..........
Madrid....................
0  a m po da Gibra it \ t
Madrid....................
ídem ........................
ídem........................
ídem.........................
Idem....................
Idem........................
Barcelona..............
Madrid. ..................

Idem.
Idem.

ídem.

459
460 
401
462
463
464
465
466
467
468 
409
470
471
472
473
474
475
476
477

Severianode la Iglesia Aivarez.
José Moreno López de L a ra -----
José Rodríguez Arcujo ........... .
Santiago Martín 3águena.........
Darío Salas Fernández...............
Cándido Ruiz Garrido................
Francisco López R odrigo..........
Manuel Rogelio Bareo L ópez...
Alfredo C astral! Abad..................
Manuel López Calleja..................
Mariano González Barsi..............
Antonio Hernández Alcalde-----
EOtilio Aycart López..................
Armando Fedjoo Laya................
Candido Galván Aiz&mora,........
José Jaldón Mora..............
Juan Antonio de Haré Guijarro
Angel Pedreira Fernández........
Gonzalo López de Sil&nes..........
Faustino Hernández Sánchez...
Vicente Galera M arfil................
Manuel Carlos Santos Madrona.
Gabriel Molina Martínez............
Demetrio Bena vides Gitrama ..
José María Cubsr Martínez........
Jaime Martínez Saliva.. . . . . . . .

León ..................
Madrid..............
Orense ..............
Castellón..........
Santander . . . . .
Valladolid........
Zaragoza ..........
Oviedo . . . . . . . .
Castellón..........
Huesca..............
L eón ..................
Granada............
Madrid..............
Pontevedra-----
Madrid..........
Has iva..............
•j aen.
M adrid.............
Logroño............

8
18
20
14
14 

2  

3 
2

16
16
18
22
9
3
3
7

18
1

25
15Q

Noviembre..
Junio............
ídem .......... .
Octubre.......
Abril............
Febrero ____
Junio............
F ebrero-----
Septiembre..
Junio___
Septiembre..
Feb 'e r o -----
Noviembre.. 
Febrero . . . .  
Octubre . . . .
A bril...........
Enero...........
Febrero . . . .  
Noviembre..

18 77
1877 
1*84 
1883 
1881
1883
1876 
1873 
1873 
1880
1878 
1.878 
1878 
1882 
1872 
1880
1877 
1877
1884 
1861

30
30
23
24 
27
25
31 
35
34 
27
29
30 
29
26
35 
23
31 
31 
23 
27

*
»
»
>
*

»

2>
»

T>

>

3
2
3
3
3
3
3
3
3
2
o
2

3
3
3
3
3
3
3
3

19
26

9
18
18
14
19
18
19
12
18

19
18
21
19
18
19
19
18

2
2
3
3
3
3

. 3 
3 
3 
2 
3q
3
3
1
3
3
3
3
3

27
26
9

18
18
14
19
18
19
12
18
»

19
18
18
19
18
19
19
18
18

Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.478 Cacares.............

Jaén................... 1876 3L
Xr

3 18 3 Idem......................... ídem.479
A .. i A 21

A
1872
1878

35 3 19 3 19 Idem ........................ Idem.480 m earía.............. Ub'WllUf” • • t •
29 3 18 3 18 Idem........................ ídem.481 24

14
23
22

¡ ¿>U Y iviu Uk U« •
Mayo............
Idem........
ídem............

1879 28 3 18 > 3
3
3

18 ídem ........................ Idem.482
483
484
485
486
487

Zaragoza. . . . . .
Madrid . .  •. . •

1879
1878

28
29

» 3
3

13
19

»
9

13
19

Valencia..................
O viedo............ .

ídem.
Idem.

O f*£? í> íj a í dem * .. 1879 28 3 19 P 3 19 Madrid.................... ídem.Anastasio de Soto N úñez..........
Tesifón Parea Maura o ía ............
Romualdo Martínez Vázquez...

Almería............
Madrid..............
Salamanca........

17
2
1

30
22

A gosto........
Septiembre..

1880
1860
1879
1884.

27

i

7> 3
3o

16
18

t>
9

3
3q

16
18
16
19

Idem ........................
Idem........................
Iderxi. ......................

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.488 Florentino Alonso Hernández.. Octubre».. . .  

Septiembre.. 
Febrero . . . .

o
3
3

10 
1 Q

9 O
o Idem.........................489

490
Agustín Merino Ros....................
Lope Lozano del Y erro ..............

Madrid..............
Idem..................

lOüi
1874
1878
1880

34
30
27

21
9
9

• i
3 21

18
18

ídem ........................
T;*| P771 ídem.

ídem.
Idem.491

492
493
494
495
496

497
498

Pedro Paredes Madrid................
Francisco Fernández Prados...

ídem..................
Idem..................

22
16
12

ídem............
i i a tn hi’P,

3
3

18
18

» 3
3 Idem........................

Tí fi
LlvlOIU v¿ vi •
A gosto. . . . . 1879 28 > 3 19 9 3 19 Idem........................ Idem.

Arturo García Beléndez............
Juan Regife Hidalgo...............
Manuel SarrabonaMartínez Car*

lón...............................................
Luis González C&senave.............
Bienvenido Deleyto Cabo..........

.Albacete...........
Cádiz..................

A lm ería ...........
O viedo..............
Idem .................

30
24

14
1

23

Marzo..........
Septiembre..

Noviembre.. 
M arzo.... . . .
Julio............

1876
1874

1873
1879
1880

32
33

34
29
27

3>

>
a

3
3

3
3
3

19
19

9
19
18

9
9

9
9
9

3
3

3
3
3

19
19

9
19
18
17 
1

18 
6

Idem........................
Idem ........................

Idem........................
Idem.........................
Idem. .....................

Idem.
Idem.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

499
500
501
502
503
504
505
506

Alfredo Sanz de Ineatrillas.
José Gómez Ortega......................
Ricardo Gotarredona Colí..........
Antonio Martín del Castillo.. . .

Madrid..............
Granada............
Madrid..............

25
11
17

Abril............
Febrero . . . .
Julio. . . . . . .
A hri 1

1880
1873
1881
1877

28
35
26
31
25

&
»
2>
a

3
3
3
Q

17
21
18

9
3
9

3
4 
3 
3

Idem ........................
Idem ........................
ídem ........................
Idem........................Córdoba.. . . . . .

Barcelona........
Sevilla ..............

O
29

Ü.UI 1L ••••*•
NoviflmbpQ-» 1882

&
vv

O
3

u
18 9 3 18 Idem........................ Idem.Tomás Florea V icente................

Santos Tejada Reine!. ................
Teodoro Sánchez Rubio Plaza..
Juan Vicente Sáiz García..........
Antonio A randa G u ía ................

26oq
L\ v f AVI jLUL VA v< ♦
Diciem bre.. 1881 26

if
» 3 19

i n
9 3 19 Idem........................ Idem.

Cá cores.............. O Mr/ A 1878
1881

30
26 *

Q 3 17
18

Idem ........................ Idem.
Iddm.

A o cuarzo» • • • •.
Mayo............
Septiembre.. 
Marzo . . . . . .

ü
Q i i 

18 9 3
7

Idem........................
Teruel................
7«7y* nj»(£

uQ 1878
1877

29
31

oQ ±o 11 1
9

26 Idem........ .507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526
527
528

0 
16

1
19
27

£
O
3

11
13

i
3 13 Idem........................ Idem.Delfín Montero Fernández........

Luis Fernández Vior Pascual..."\ri F 1 V* ̂  /V l Vlf A«|Q 1 Ap

ZiKUíUI o>» . . . . . . .
Madrid..............
ídem

A npftotrt 1882
1883

25
25

Q 91 9 3 21
14

ídem.............. .. Idem.
A bril». . . . . .

> O
3

Al.
14 9 o»_l Idem................— ídem., v i cení Q íoíOi moraies . . . . . . . . .

Vsil sel oí i d Enero........... 1874 34 3 19 9 3 19 Idem........ .............. Idem.
Pedro García Sanz......................
Ventura Garrido Sánchez.........
Basilio Leoncio Lumbreras.. . .  
Salvador Enrique?. Rodríguez.. 
Juan Gutiérrez Domínguez 

[ Antonio Pérez Caj a. . ........ ..
vj r>'i Cífl/1 ¡) 1 <IA f |«Lr»ft

Guadalajara . . . Octubre....... 1875
1873
1884

32
34
23

» Q (K 3
3
3

6 Idem............ . Idem.
Idem.
Idem.

I /
1 9

Oq O
19
14.

9
9 19

14
Idem........................M&Cindi •••(•*«•O o ún /vo 3

OüjJ lilvü-LUI c *«
M ayo.. . . . . .
A gosto ........
Septiembre..
A gosto........
ídem............

o
Q 2> ídem ........................UUÜHCd......... . .

Zamora..............
Málaga..............
Guada?ajara.. . .
Crl*^ Yl'A rl»

0
5
1 
8

26
23o

1879
1875
1878
1882

28
32
29
25

o
3
3q

13
19
14.

>
»
v\

3
10

13 
7

14
18

Barcelona................
Madrid....................
Idem.......... .............

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

>
£

o
3 18 9

O
3 Idem........................
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S u b sec re ta r ía .
P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

Visto el concurso de traslado que en 1967 se anunció en ese 
■distrito universitario para la provisión de varias Escuelas 
elementales y Auxiliarlas superiores y elementales de niñas; y 
resultando que las propuestas se hallan formuladas con suje
ción á las prescripciones del Real decreto de 4 de Abril de 1903, 
s'n que conste se haya presentado reclamación de género algu
no esta Subsecretaría ha acordado que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin otra variación que aque
lla á que pudiera dar lugar el orden de preferencia de Escue
las fijado por los aspirantes en los distintos Rectorados, de
signándose para la A uxiliaría d8 las Escuelas elementales de 
Málaga, con 1.375 pesetas, á Doña Eugenia Luque Rodríguez; 
para la Escuela elemental de Arriate, con 1.100, como las 
restantes, a Doña Clemencia Lardón Sánchez; para una 
Auxiliaría de Jaén, á Doña Tomasa Lopera Caba; para la Es
cuela de Torredonjimeno, á Doña Deogracias Alvarez F er
nández, y para la de Marbella, á Doña Angela de la L luíra, 
desestimándole la instancia que tiene presentada en solicitud 
de uua no se le expida el nombramiento, toda vez que, con 
arreglo al art. 4.° del Real decreto de 31 de Julio de 1904, se 
halla obligada á adm itir el cargo, y declarándose vacantes, 
con arrQglo al citado Real decreto, las plazas que desempa
ñan las interesadas, así como por falta da Aspirantes una 
Auxiliaría de Málaga, otra de Ronda, las da Linares y g ra 
duad» de Granada; las Escuelas elementales de Huáscar, 
Puebla de Don Fadrique, Cambñl, Torredelcampo, Beas de 
Saguna, Dalias, A lhaurín de la Torre, Gauchí, y la de p á r 
vulos de Gu&dix.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos". Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Mayo de 1908. =  El Subsecretario, S ilió .=Sr. Rector de la 
Universidad de Granada.

Lo que se publica en la Ga csta  á los efectos del art. 91 de 
la vigente ley Electoral.

Visto el concurso de traslado que en 1907 se anunció en 
ese distrito universitario para la provisión de varias Escue
las elementales de niñas y de párvulos, y teniendo en cuenta 
qu*5 para la formación de las propuestas se han observado las 
disposiciones del Real decreto de 4 de Abril de 1903, que son 
las aplicables, sin que conste se haya formulado protesta ni 
reclamación alguna, esta Subsecretaría ha acordado expedir 
los nombramientos en 3a forma propuesta por el Rectorado, 
designándose para la Escuela elemental de Béjar, con 1.100 
pesetas, como las restantes, á Doña María Josefa Casara y 
González; para G&rabillas, Doña Catalina Sánchez Montero, 
y para la de párvulos de Béjar, á Doña Mercedes Tejero Oro- 
dea, declarándose vacantes las que desempeñan, con arreglo 
é, lo prevenido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904, y 
desierta, por falta de aspirantes, la de párvulos de Villanue
va del Campo, que debía anunciarse en el turno que corres
ponda.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1908.= E l Subsecretario, S ilió .=Sr. Rector de la Univer
sidad de Salamanca.

Visto el concurso de traslado que den 1907 se anunció en ese 
distritro  universitario para la provisión de las Escuelas ele
mentales de niñas de La Guardia (Pontevedra) y Vivero (Lu
go), con 1.100 pesetas desueldo anual; y resultando que para 
i& formación de las propuestas se han observado las prescrip
ciones del Real decreto da 4 de Abril de 1903, que son las apli
cables, sin que conste se haya presentado reclamación algu
na, esta Subsecretaría ha acordado expadir los nombramien
tos en la forma propuesta, designándose para la Escuela de 
La Guardia, con 1.100 pesetas, á Doña Eduvigis Tapióles 
Zanca, y para la de Vivero, con igual dotación, ¿ Doña Ma
ría del Pilar Santos, por ser las que solicitan con preferen
cia, y á las que corresponde por el lugar que ocupan en la 
propuesta, declarándose desiertas por falta de aspirantes las 
Auxiliarías de las Escuelas graduadas de niñas de Lugo y 
Orense, cuya provisión se anunciará al turno que corres
ponda.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1908,sssEl Subsecretario, Silió .=Sr. Rector de la Universi
dad de Santiago.

L o que se p u b lica  en la Gaceta á lo s e fec to s del a rt. 91 de 
la  v ig e n te  le y  E lec to ra l.

Visto el concurso de traslado que en 1907 se anunció en 
ese ¿ i r r i to  universitario para la provisión de varias Escue
las y Auxiliarías elementales superiores de niñas y de p á r
vulos, así como la instancia de Doña Luisa Regipe en solici
tud de que-no se la nombre para la Escuela que se le propo
ne, y teniendo en cuenta que para la formación de la pro
puesta se han observado las prescripciones del Real decreto 
de 4 de Abril de 1903, sin que conste se haya presentado re 
clamación de género alguno, y que, conforme á lo dispuesto 
en el art. 4.° del Rüal decreto de 31 de Julioda 1904, no pro
cede acceder á la pretensión de la Sra. Regipe, esta Subse
cretaría ha acordado desestimar la instancia y expedir los 
nombramientos en la forma propuesta por el Rectorado, sin 
otra variación que aquella á que dé lugar el orden de preferen
cia solicitado por las aspirantes en los distintos Rectorados, 
designándose para la Auxiliaría de las elementales de Cádiz, 
con Í.375 pesetas, á Doña Luisa Regipe y Silva; para las de 
Sevilla, con el mismo sueldo, á Doña Antonia Aznar Rivera; 
para la, Escuela de.Medina Sidonia, con 1.100 pesetas, como 
les restantes, á Doña Matilde Villa y Díaz; para la de Priego, 
á Doña Francisca Fernández Moado; para la de Villanueva do 
Córdoba, á Doña Dolores García Ramos; para El C&rpio, á 
Doña Magdalena Hernández Moheda, por adjudicarse otra en 
distinto Rectorado á la propuesta; para la de Manzanilla, á 
Doña Maria Asunción A ria5? Guzmán; para la de Zarza junto  
Alange, áD oña Francisca Zoulla Díaz, por preferir otra la 
propuesta y la interesada en la de Alosno que tenía asignada, 
declarándose vacantes las que desempeñan, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, y la Auxiliaría de las 
graduadas de Cádiz, dos de las de Badajoz, las de párvulos de 
Córdoba, Jerez de la Frontera y Badajoz, y las Escuelas ele* 
mentales de Alosno, Villaroto, Villaviciosa, Encinasola y 
OI vera, ñor falta de aspirantes.

Lo que. comunico áV . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1908 =E1 Subsecretario, Silió.—Sr. Rector de la Univer
sidad de Sevilla.

Visto el concurso de traslado que en 1907 se anunció en ese 
distrito univarsitario para la provisión da la3 Escuela» ele- 
mentales de niñas de Mequinenza (Zaragoza) y Monzón (Hues 
ca), dotadas ambas con el sueldo anual de 1.100 pesetas; y re - 
sultán do del mismo que en la formación de las propuestas se 
han observado las disposiciones ¿ q! Real decreto de 4 do

Abril de 1903, sin que conste se haya presentado recurso ni 
reclamación de género a ’guno, esta Subsecretaría ha acor
dado expedir el nombramiento para la Escuela de Mequinen- 
za, en la forma propuesta por el Rectorado, á favor de Doña 
Higinia Miguel Alegre, declarando vacante la que desempe
ña, con arreglo ai Real decreto de 31 de Julio de 1904, y de
sierta la de Monzón, por ser nombrada para otra la propues
ta y no existir más aspirantes.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1908.=E1 Subsecretario, S iiió .=Sr. Rector de la U niver
sidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso de traslado que en 1907 se 
anunció en ese distrito universitario para la provisión de 
varias Escuelas y Auxiliarías elementales y superiores de n i
ños, y teniendo en cuenta que las propuestas de los aspiran
tes se han formulado con sujeción á las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Abril de 1903, sin que conste se haya 
presentado protesta ni reclamación de género alguno, está 
Subsecretaría ha acordado expedir los nombramientos en la 
forma propuesta, sin otra variación que aquella ¿ que dé lu 
gar el orden de preferencia de Escuelas soltereado por los as
pirantes en los distintos Rectorados, designándose para la 
Escuela elemental de Ciudad Real, con 1.375 pesetas, á Don 
Ildefonso de la Cruz Fernández, y para la de Talavera de la 
Reina, con 1.100 pesetas, á D. Carlos Blanos y Alberola, de
clarándose vacante, por preferir otras en distintos Rectora
dos los propuestos y no existir aspirantes que las soliciten, 
las dos Auxiliarías de Escuela elemental de Madrid, las Es
cuelas de Hembrilla, Santa Cruz de la Zarza, Calzada d8 Cala- 
trava, Pedro Muñoz, Villamayor de Santiago, Mota del Cuer
vo, Puebla de Don Fadrique y la Auxüiaría de la graduada 
de Cuenca, así como las que desempeñan los interesados, con 
arreglo al Real decreto de 31 de Julio de 1904.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1908.—E1 Subsecretario, S ilió .=Sr. Rector de la Univer
sidad Central.

Visto el concurso de traslado que en 1907 se anunció en 
ese distrito universitario para la provisión de varias Escue
las y Auxiliarías elementales y superiores de niños, y te 
niendo en cuenta que las propuestas se han formulado con 
sujeción á las prescripciones del Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, que son las aplicables, sin que conste se haya pre
sentado reclamación alguna, y que la instancia dei Sr. Ro
dríguez Villa, que se cita, ha sido resuelta por el Rectorado 
con arreglo á las disposiciones vigentes, esta Subsecretaría 
ha acordado expedir los nombramientos en la forma pro
puesta, sin otra variación qu8 aquella á que dé lugar ©1 o r
den de preferencia de Escuelas solicitado por los aspirantes 
en los distintos Rectorados, designándose para una Auxilia
ría de Málaga, con 1.375 pesetas, á D. Felipe Muñoz Fernán
dez, quedando otra vacante porque el propuesto oreflere otra 
en distinto Rectorado; para la de Adra, con 1.100 pesetas de 
sueldo, como las restantes, á D. Eduardo Aguilera Martín; 
para la de Sierra Yeguas, á D. José García López; para la de 
Albuñol, á D. Francisco Arana Molina; para una Auxiliaría 
de Escuela elemental de Jaén, á D. José Pa-gés Viiloslada; 
para la Escuela de Bailén, á D. Vicente Rodríguez Villa; 
para la d8 Begíjar, á D. Sebastián García Jiménez, declarán
dose vacantes las plazas que desempeñan los interesados, con 
arreglo al Real decreto de 31 de Julio de 1904, y por falta de 
aspirantes, la citada Auxiliaría de Málaga, así como la Auxi
liaría da la graduada de Jaén, la Escuela superior de To- 
rredonjimeno y las elementales de Lopera (por preferir otra 
el propuesto), S&ntisteban del Puerto, Arríete, El Burgo y 
Antequera, que se proveerán en el turno correspondiente.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1908.=E1 Subsecretario, S ilió .=Sr. Rector de la Univer
sidad de Granada.

Visto el concurso de traslado que en 1907 se anunció en 
ese distrito universitario para la provisión de varias Escue
las y Auxiliarías elementales y superiores de niños, y te 
niendo en cuenta que para la formación de las propuestas se 
han observado las prescripciones del Real decreto de 4 de 
Abril de 1903, que son las aplicables, sin que conste se haya 
presentado recurso alguno; esta Subseeres&ría ha acordado 
expedir los nombramientos en la forma propuesta por elfRec- 
tor&do, sin otra variación que aquella á que dé lugar el o r
den de preferencia de Escuelas solicitado por los aspirantes 
en los distintos Rectorados, designándose para una Auxilia
ría de Escuela elemental de Cádiz, con 1 375 pesetas, á Don 
Rafael García González; para la Escuela de Vejer de la F ron
tera, con 1.100, como las restantes, á D. Francisco Fernán
dez Robles; para Barcarrota, á D. Manuel Márquez Gcanc; 
para Montoro, á D. Antonio Morcillo García; para Viso del 
Alcor, á O. Rafael G&rcía Rodríguez; para Herrera, ¿ Don 
Eduardo Pérez Salinas, por preferir otra el propuesto; para 
Avaxnonte, á D. Ramón Hernández Ordóñez; para Riotinto, 
á D. Manuel Delgado Lora; para Castro del Río, á D. Juan 
Tigeras Fernández; para Vilíamanrique, á D. Miguel Mora
les García; paraFuenteovejuna. áD . Emilio Arellano y Cam
pos; para Medina Sidonia, á D. Enrique Durán Sánchez; para 
Benamejí, á D. Luis Povedano Roldán, por preferir otra el 
propuesto; para Olivenza, á D. Plácido Galván Rodríguez; 
para Guareña, á D. Miguel Cruz Cumpión, y par&Trebujena, 
á D. Manuel Valladares y López, no adjudicándose la de 
Montell&üü porque el único aspirante que la solicita y pro
puesto, D. José María Araujo y Zúñiga, ha sido nombrado, 
en virtud del último eoncurso de ascenso, para Escuela de 
mayor sueldo; declarándose vacantes las plazas que desem
peñan los interesados, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, y por falta de aspirantes, además de la citada * 
de Montellano, las de Torrecampo, Villaviciosa, Medina de j 
las Torres, Talarrubias, Guimar y Auxiliaría de Sanlúcar, ; 
que se proveerán en el turno qiie corresponda. j

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás ■ 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 27 de ’ 
Mayo de 1908.=El Subsecretario, Siiíó.—Sr. Rector de 3a 
Universidad de Sevilla. ¡

Visto el concurso de traslado que en 1907 se anunció en ese 
d istrito universitario para la provisión de v»rfes Escuelas 
superiores y elementales de niños y una Auxiliaría de esta 
clase; y resultando que la® propuesta»? se han fe rumiado con 
sujeción á las prescripciones del Real decrete? d* 4 ele Abril 
de 1903, sin que conste se haya presentado cíóü a l
guna, esta Subsecretaría ha acordado expedir ios nom bra
mientos en la forma propuesta, sin otra variación que aque
lla á que dé lugar el orden de prefereric'-a da Escuelas solici
tadas por los aspirantes en los disfcinvos Rectorados. de^ig - 
nándose para la Escuela suoenor de Novel da. con l.3»0 pe
setas, á D. Sebastián G^mUez Hernán de?.; para^ la elemental 
de Chinchilla, con 1.100, como la« siguieres, á D. Jos-é R o 
mero Villanueva; para la de Lwbrhia, ñ D. tíívluaíiano Capi
lla Flores; para la de Denla, á D. Franebco Coíiado Payares,

por preferir otra el propuesto, y para la de San Mateo, á 
D. José Ruano Chirivilla, declarándose vacantes las que des
empeñan los interesados, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Mayo de 1908.=S1 Subsecretario, S ilió.=Sr. Rector de 1» 
Universidad de Valencia.

.Visto el concurso de traslado que en 1907 se anunció en ese 
distrito universitario para la provisión de varías E -cuelas 
elementales de niños; y resultando que las propuestas se han 
formulado con sujeción á las disposiciones del Real decreto 
de 4 de Abril de 1903, que son las aplicables sin que conste 
se haya presentado reclamación ni protesta de género algu
no, esta Subsecretaría ha acordado expedir Jos nom bra
mientos en la forma propuesta, á excepción del correspon
diente á la Escuela de Cintruénigo, porque el aspirante pre
fiere otra en distinto Rectorado, designándose para la de Lo
groño, con 1.375 pesetas, y para la de Tauste, con 1.106, á 
D. Jenaro Millán Caatillón y D. Juan Nóger y Julve, respec
tivamente; y para la de la Casa Hospicio de Soria, con igual 
sueldo de 1.100, á D. Indalecio Antón Castellano, declarán
dose vacantes las que desempeñan los interesados, con arre
glo al Real decreto de 31 de Julio de 1904, y la citada da 
Cintruénigo, por falta de aspirantes, cuya provisión se anun
ciará al turno que corresponda.

Lo que comunico ¿ V. 8. para su conocimiento y dem*sr 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 da 
Mayo de 1908.=:E1 Subsecretario, Silió .=Sr. Rector d é la  
Universidad de ZarafrnzH.

T rib u n a l de oposiciones á u n a  p laza  de A u x ilia r  (Me
cán ica  gen era l y  ap licada , E lec tro tecn ia  y  T ecno lo 
g ía  tex til) , v acan te  en  la  E scu e la  S uperio r de In d u s 
t r ia s  de  T a rra sa
Se convoca al opositor D. Joaquín Sans y Oliveras para los 

ejercicios que han de dar principio el día 2 de Julio en la Es
cuela Central de A rtrs é Industrias.

Los ejercicios se verificarán conforme á lo establecido en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y Real decreto de 16 
de Julio de 1903.

El cuestionario con arreglo al cual se han de verificar ios 
ejercicios estará á disposición del opósitor desde el día 21 
del corriente, en la Secretaría de la citada Escuela.

Madrid 12 de Junio de 1908.« E l  Presidente del Tribunal, 
Eduardo Vincenti.

R e a l  A c a d e m i a  d e  B e l l a s  A r t e s  
d e  S a n  F e r n a n d o

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
Académico de número de la clase de no Profesores, que se* 
halla vacante en la Sección de Arquitectura por fallecimien
to del Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro.

Las condiciones exigida* para optar á ella están consigna
das en Jos siguientes articules del Reglamento:

A rt. 77. Para ser Académico de numero se requieren las- 
circunstancias siguientes:

Primera. Ser español.
Segunda. Estar reputado como persona de especiales co

nocimientos en las artes por habar escrito obras de mérito 
reconocido relativas á ellas, desempeñando, bajo las condi
ciones legales, en Universidades ó Escuelas Superiores del 
Estado, la enseñanza de la Ciencia estética ó de la H istoria 
del Arte; haber formado colecciones de obras artísticas ó 
prestado marcada protección á l&s artes ó á los artistas.

Tercera. Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número se necesita qua preceda, ó solici
tud  del interesado, ó propuesta firmada por tres Académi
cos, con el dése cuenta del Director; debiendo expresarse siem
pre, con la claridad suficiente, ios méritos y circunstancias 
en que se funda i a petición ó propuesta. Én este segundo 
caso, deberá constar asimismo la voluntad, por parta del in 
teresado, de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los Estatutos y Reglamentos, queda abierta en esta, 
Secretaría general Ja admisión de propuestas y solicitudes 
hasta el día 6 de Julio próximo, á las seis de la tarde.

Madrid 10 de Junio de 1908.=E1 Secretario general, E n r i
que Serrano Fatigati.

MINISTERIO DE FOMENTO
C a n a l  d e  I s a b e l  I I

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
Concurso para la construcción de las obras del Canal transversal.

Aprobado por Real orden de 27 de Mayo de 1908 el provee 
to de las obras del Canal transversal entre la presa de El 
Villar y el kilómetro 25 del actuad canal de conducción, el 
Canal de Lsabel II celebrará el 13 de Julio próximo, á las 
onc8 horas de ;& mañana, concurso público para la ejacució» 
de las expresadas obras ( i excepción de las obras del aprove
chamiento hidráulico que constituye el trozo cuarto de di
cho Canal transversal), cuyo presupueste, pliego de condi
ciones y demás documentos estarán de manifiesto para cono
cimiento del público en las oficinas del Canal dsl Isabel II .

Las obras objeta de este concurso comprenden los trozo» 
primero, segundo, tercero y quinto del Canal transversa1.

Los presupuestos de contrata de cada uno de los cuatí o 
trozos son los siguientes:

Trozo primero. Dos millones ochocientas cincuenta y tres 
mil trescientas sesenta y ocho pesetas y veinticuatro cén ti
mos (2.853.368 24).

Trozo segundo- Ua millón cincuenta v cinco mil veintiún» 
pesetas y noventa céntimos (1.055 021*90).

Trozo tercero. Un millón trescientas setanta y  dos mil n o 
vecientas cincuenta y  nueve pesetas y  quince céntimos 
(1.372.959*15).

Irozo quinto. Un millón seiscientas noventa mil ochocien
tas sesenta y cinco pesetas y  noventa y  seis céntimo# 
(1.690.885*96).

El presupuesto de los cuatro trozos en conjunto es de seis 
millones novecientas setenta y dos mil doscientas quince pe
setas y veinticinco céntimos (6.972.215*25).

L*s proposiciones se podrán presentar separadamente para, 
cada uno de los trozos, ó en una sola que comprenda ei con
junto de Jos cuatro trozos.

Se presentaran las proposiciones en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado da la clase 11.a, y con sujeción al 
adjunto modelo. Si acompañará asimismo el resguardo qua 
acredite hacer constituido en la Gaja general de Depósitos el 
5 por 100 del valor de las obras presupuestas en efectivo* 
en cédulas del Canal de lsabel I I ,  emitidas con fecha 1.° de 
E rtero de 1908. ó en valores del Estado, emitidos al tipo que 
les e*té atóign&do por las respectivas disposiciones vigentes.
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Be adm itirán las propqtaiiés en 1» Secretaría cbl Can&l de 
L abei II, Alarcófl, ? d^sde la pnblicaeiÓD de este anuncio  
hasta et día 12 da^éÚfo próxim o, á las doce horas, y se dará 
recibo de los d$«ti&%ntos p esentxdos. indicando la fecha y  
hora  de su pw f& feción.

No i>e >t;solución alguna en el acto del concurso
negrea a  fofc proposiciones presentadas, lim itándose á le 
va su resultado y someter.’o á la resolución que
prcvcda» . j

k&'0¿ttzizaría R egia, de acuerdo con c» Consejo de A am i- 
*ftis troció a acordará la adjudicación por trozas aislados ó 
*del conjunto dtf los cuatro trozos, ó declarará inadm isibles  
todaa ias proposición es presentadas, según la estim ación que 
hiciera de ellas, previo examen do las m ism as, y  señalada
m ente de las garantías técnicas é industria les del proponen* 
te , de la  bí-ja en el presupuesto y reúne jíóxl en  el plazo do 
^ ecu c ió n  de las obras.

C o n d ic io n es  p a r t ic u la r e s  y  o co r jó m ica s .
1.a El concesionario quedará oh igado á  otorgar la  corres

pondiente escritura ante Notario dentro del térm ino  de q u in 
ce  dí»s, y a cinc comienzo a las obras o entro del térm ino de 
"tremía días, contados ambos plazos á partir de la  fecha en 
que se le notifique U adjudicación del concurso, previo pago 
tie ios derechos de inserción del anuncio en Ife G a ce ta  djs 
Mad rid .

2 .a A ntes del otorgam iento de la escritura deberá el con
cesionario consignar como fianza, «n U Cuja general de De
pósitos, en m etálico, en cédulas del Canal do Isabel l í  ó en 
efectos de ia Deuda públicra- al tipo asignado por las ••'imposi
ciones v igentes, el 10 por 100 o el valor de ias ob-as p resu 
puesta?.

3 .a Sí el concesionario hubiese dejado transcurrir los 
plazos señalados en las dv>» elsUíUSas &7iíeriora.s sm cum plir  
lo  que en ellas se previene, s- en ten i era anu ad» la  concesión, 
cotí pérdida del rtcpódto provisional.

4 .a T oH  p w /o sic iím  qu* exce.Ja del tipo del concurso en 
cuanto á precio ó tiempo, p e r d ía  e-; depósito ó fianza provi 
sional, que quedara a beneficio del Canal de IsabM II

De igual modo se procederá respecto á 3. s pliegos que no 
contengan proposición sob réis ea n ü i^ d  tipo del remafee.

5 .a El hecho de presaxn&r u.ua proposición para M concur
so constituye al licitado!* en la ota gs, oón de cum plir el con
trato  si ¡e fuera adjudicado el con curto.

6 .a El contratista estará obligado * tener com t a tem an
t e  cantidad de obra ejecutaaa que, á ju ic io  del Ingeniero D i
rector, sea proporcional al plazo de contrata term n a lo .

7 .a La fianza no será devuelta a* cam n s i nario h * su  que 
s-< apruebe ia recepción y liquidación definitiva y se justa íi 
que el pago total de la  contribución industria l, y  lo* dañv.-s 
y perjuicios, si los hubiere.

8.a Si el contra tista  dejase de cum plir  alguna condición 
y de ella re irrogase perjuicio á Ja AdiuinUt rucien del Gan&l 
de Isab«* Ií, queda obligado á reintegrarlo.

9 .a Ei contratista tendrá cUrecüo á indunnb/R dóa sido 
en  el caso de que justifique pleDa y debb1aim<n'e qu- )n Ad 
m inistración  del Ganai de Isabel II ha dejado de cum plir por 
su voluntad todas ó algunas de las estipulacióne» <ie esta  
•contrata y  que por ello se i« irroguen perjuicios.

10. Todos los abonos se verificarán m ediante eertifie&cio 
nes mensuales, expedida* por el Ingeniero encargado de las 
obra?, con el V .° B .° del D irector y aprobadas por la C om i
saría Regia.

11. El plazo que se asigna para la  term inación de las  
obras es de vein ticuatro m* ses pa-a ios trozos prim ero, ter  
cero y quinto y de trein ta  meses aara el fcroro sfgu udo, á 
partir de la fecha en la que deba dar convenzo á *»•■* obras.

A l contratista á quien se adjudiquen las obras del trozo se 
gu r do tendrá derecho á una bonificación de 4.000 pesetas por 
cada semana que hubiera adelantado la *ermi»*eión d*> l«s 
obras, bonificación que se le acreditara una vez hecha 1» re 
eepción provisional.

12. No podrá pedirse rescisión de contrato, bordfi ación  
ó mayor precio por ios servicio y contratados, n i aducir re 
clam aciones de indem nizaciones a cualquiera demanda de 
daños y perjuicios, fundándose en m otivos de deficiencias de 
trám ites anteriores ¿ la adjudicación, pues por el mero he 
xjho de tom ar parte en el concurso se tendrá á las partes que 
a  e ’los concurran por completan!- nte conform es con cuan
to s tram ites hubieren precedido al neto.

13. Lx Cornisa^ ía R egia de acuerdo con el Consejo de A d
m inistración  <iel Cana), podrá rescindir el ci/ntrato en cual
quier tiem po de la» Dirección del m ism o por taitas del re
m atante á cualquiera de las condiciones estipuladas que no 
tu vieran  responsabilidad pecuniaria, correspondiendo á ia  
Comisaría Regia, de acuerdo con el Ccns» jo de A drninis'ra- 
c ió a  del Canal, declarar si el contrat-sta queda en suí pen-o 
ó  continúa en vigor lu s ta  que la cuestión d* rescisión eea 
definitivam ente resuelta por o icha Comisaría Regif*.

14. En caso de rescisión d«*l contratista por in e n m p i
m ien to , abandono ó cualquiera otra causa im putable al con- 
"tratista, el Consejo de Adm inistración p o lra  incautarse ípto 
facto de todas las obras y serv ic io s  anexos, asi c o ílo  de Ja 
fianza, sin derecho el contratista á form ular demanda por 
m otivos de dicha incautación, fuera del abono ue les obras 
«ejecutadas y de recibo.

15. En el caso de falle cim iento ó quiebra del contratista, 
la  Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de A dm inis
tración , podrá declarar rescin Jido el contrato, y hecha esta  
declaración, acordar desde luego la continuación de las obras 
«n  la forma que estim e más conveniente, siu que los herede- 
tos ó síndicos de la quiebra teugan más derechos que al abo
n o  de las obras ejecutadas y de recibo.

16. El contratista quedará obligado á som eterse, en 3a 
decisión de todas las cuestiones que puedan surgir  de este 
«ontrato, á lo que resuelva ia Comisaría Regia, de acuerdo 
con el Conseje de A dm inistración del Canal da Isabel II, re- 
munciando expresam ente al derecho com ún y á todo recurso 
ante las Autoridades y Tribunales de cualquier orden. Todas 
la s  cuestiones se resolverán sin  otro trám ite, de plano y d e
fin itivam ente y sin u lterior tram itación, por la  Comisaría  
jRrgia, de acuerdo con el Consejo de A dm inistración.

Madrid 11 de Junio de 1908.— E1 Comisario R -g io , J. S. de 
T oca.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    con cédula personal de la  c la 

se  . . . . ,  expedida con el núm    enterado del anuncio pu
blicado por el Consejo de A dm inistración del Canal de Isa
b e l II en la  Gaceta de Madrid d e  de Junio de 1908, y  de
lo e  requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción  en  concurso público de los trozos primero, segundo, ter
cero y quinto del Canal transversal, &e compromete á tom ar 
¿  su cargo la construcción de i as obras (del trozo ta l, expre
sando eí número dei trozo ó del conjunto de los cuatro tr o 
zos), con sujeción á las expresadas condiciones, que acepta en 
todas sus partes, por la  cantidad de (aquí <¿n letra la  
cantidad  por la  que se comprom ete á ej ecutar las obras).

(Fecha y  firma del propo.uente.) S —3313 \

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ju n t a  d i o c e s i a n a  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a 

c i ó n  d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  
d e l  O b i s p a d o  d e  C u e n c a
E n  virhjcl de lo dispuesto po r R eal o rden  de 27 de E nero  

de 19Q<5, se ha señalado  el d ía  30. de .5 unió, á la ho ra  de 
las on ce  de  la  m añana , para  la ad jud icación  en pública su 
b asta  de las obras de reparac ión  de la iglesia parroqu ia l 
de U ña, bago el tipo del p resupuesto  de contrata , im portan te
3.a can tidad  de 2.910 pesetas 46 céntim os. 

f L a subasta  Se celebrará, en los té rm inos prevenidos en la 
Instrucción  publicada con fecha 23 de Mayo de 1877, ante 
esta  Jun ta  diocesana, hallándose de m anifiesto en la Secreta- 

; ría  de la m ism a, para  conocim iento  del público, los pla- 
' nos, presupuestos, pliegos de condiciones y M em oria expli- 
: cativa del proyecto.
i Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,

a jusfándolas en su  relación al ad jun to  m odelo, debiendo 
i consignarse previam ente, com o garantía para  tom ar parte 
j en  la subasta, la cantidad de 115 pesetas 52 céntim os, en 
, d inero  ó efectos de la D euda, conform e á lo dispuesto 
" p o r Real decreto do 29 de Agosto de 1876. A cada pliego 
j de proposición deberá acom pañar el docum ento  cpie aere- 
i diíe haber verificado el depósito del m odo que previene 
) d icha Instrucción  y la céluda personal del interesado,
i\ C uenca 10 de Jun io  de 1908.—f  W enceslao, O bispo de
\ Cuenca.
I M odelo de p ro p o sic ió n .
í D. N. N., vecino de .....  enterado del anuncio  publicado
■ con fecha ......  de..... , y de las condiciones, que se exigen
i p a ra  la ad jud icación  de las obras de ......, se com prom ete
í á tom ar á su cargo la  construcción de las m ism as, con '
i estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
• po r la cantidad de  
f (Fecha y firm a del proponente.)
¡; NOTA. Las proposiciones que se hagan serán  adm i-
( tiendo ó m ejorando  lisa y llanam ente el tipo fijado en el 
f an u n c io ; advirtiendo que será desechada toda proposición en 
: que no  se exprese determ inadam ente  la cantidad en pesetas 
\ y  céntim os, escrita en letra, po r la que se com prom ete el 
{ p roponen te  á la ejecución de las obras. S—3303

¡ P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  d e  l a  C o m a n d a n c i a
|  d e  L a s  P a l m a s .
|  D ebiendo verificarse el 22 de Julio  p róxim o segunda
¡ subasta  pública para  enajenar 1.817 fusiles R em ington, 
í m odelo  71, y 575.038 cartuchos de guerra para  los m ism os,
| existentes en este establecim iento, cuyo m aterial se enajena 
\ en su propia form a, según lo ordenado por la Superiori- 
j dad, se anuncia  al público- en v irtud  de lo dispuesto en 
I el art. 9.e del R eglam ento de contratación  para  conoci- 
\ m ien to  de todos aquellos que quieran  tom ar parte  en la 
1 licitación, que tendrá lugar á las diez de la m añana del 
l día m encionado, ante el T ribunal com petente, en el P ar- 
f que de A rtillería, sito en ia calle de Vencgas, núm . 56.
I Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerra-
\ do, m edia hora  antes de la señalada, al P residen te  del T ri- 
\ bunal, sin que tengan raspaduras ni enm iendas, extendi- 
| das en  papel tim brado ' de la clase 11.a, acom pañándose  á las 
k m ism as la carta de popo que acredite haber depositado en 
l la  D epositaría de H acienda de la provincia ó de cualquie- 
| ra  o tra  de la  P enínsu la  la sum a equivalente al 5 .por 100 
| del total im porte  de las m aterias de su proposición, cal- 
1 ciliado p o r el precio lím ite; entendiéndose cpic los íicila- 
f dores podrán  lim itar sus ofertas por la totalidad de las ar- 
I m as y  m uniciones que se subastan , ó p o r lotes de 200 
l fui síes, con las m uniciones que en proporción  les corres- 
f po n d an ; pudiendo tam bién ser representados los proponen- 
\ tes p o r personas que lo acred iten  legal m ente en el acto 
! de la subasta.
| E l p recio  lím ite eme regirá po r cada fusil será de 6 pe-
; setas, y el del m iliar de cartuchos 18 pesetas, 
j E l pliego de condiciones estará  de m anifiesto  todos
‘ los días no feriados, desde las nueve á las diez y seis, 

en  las oficinas de este Parque.
Las P alm as 3 ele Jun io  de 1908.—E l T eniente Coronel, 

D irector accidental, M anuel Bellido.
; M odelo  de p ro p o sic ió n .
: E l que suscribe, vecinoi de ....., con cédula personal n ú 

m ero  ....., en terado  del anuncio  inserto  en ..... y del pliego
de condiciones á cpie se refiere, relativo  á la venta en 
púb lica  subasta  de arm am ento  y m uniciones de m odelo
caducado, se com prom ete á satisfacer por ....  que existe
en  el P a rq u e  de A rtillería de Las Palm as, la can tidad  
de ....  pesetas, acom pañando  la garantía exigida.

(Fecha y  firm a del proponente.) S—3307

C h m a ^ d a n c í a  m i l i t a r  «fe Sa p r o v i n c i a  m a r í 
t i m a  £*«-» AIi<0& 4«te y  fH r e & c ió a a  l o c a l  d e  M a -  
v e g a * © !© »  y  F e s c a .
D ispuesto en R eal o rden  de 13 de Mayo últim o la con

tratación  en pública subasta del usufructo  de la a lm adraba  
denom inada La Caleta, que se cala en aguas de esta p ro 
vincia m arítim a, se  hace público p o r m edio  del presente 
edicto que d icho acto tendrá lugar en esta C om andancia 
de M arina á las once horas del día 7 de Agosto próxim o 
venidero, ante la  Jun ta  que se constitu irá  a l efecto y con 
estricta su jeción  al pliego d e  condicionéis, que se en 
cuen tra  de m anifiesto  en esta dependencia para  los que 
gusten exam inarlo  en horas hábiles de oficina.

Las p roposiciones h ab rán  de  redactarse  con sujeción 
al m odelo  que á continuación se expresa, y estarán  ex
tendidas en  papel sellado de u n a  peseta, clase undécim a, y  se 
p resen ta rán  personalm ente p o r Los interesados, en  pliego 
cerrado, ai P residen te  de la Jun ta .

Al mismo* tiem po que la proposición, pero  fuera del So
b re  que la  contenga, en tregará cada iicitador personal
m en te  su cédula de vecindad y u n  docum ento  que acre
d ite haber im puesto  en la  Caja general de Depósitois ó en 
las sucursales de provincias la  cantidad de 100 pesetas, 
en  m etálico  ó en  valores públicos adm isibles p o r la ley al 
tipo  que establece el Real decreto expedido p o r H acienda | 
en  29 de Agosto de 1876; siendo desechadas todas las p ro 
posiciones que n o  alcancen a l precio de 500 pesetas, que j 
se establece com o tipo  en  la presente subasta. j

E l Iicitador á cuyo favor se ad jud ique  definitivam en- j 
te el rem ate im pondrá  com o fianza para  responder del ¡ 
cum plim ien to  del contrato, en la form a establecida en  j 
3a condición novena, la décim a p arte  de la cantidad á que í 
ascienda la ofrecida en  su proposición duran te  el período { 
de cuatro  años, y serán  de su cuenta todos los gastos del \ 
expediente de subasta.- i

Las enfilaciones en que debe calarse esta a lm adraba  son : |  
Cabo, de Ia_s H uertas, N. .60 E .

|  P u n ta  de la  Cala, N. 21 O. . ]
f S ierra  de Jijona, N. 25 O.
|  Cala en 12 m etros de fondo.
¡ A licante 6 de Jun io  de 1998.—R afael P. de B onanza.
| M odelo de proposic ión .
|  D. N. N., vecino de ..... , en  su nom bre  (ó á nom bre  de
 ̂ D. N. N., p a ra  lo  que se halla com peten tem ente autori-

• ? zado), hace, presente que, im puesto del anuncio  y pliego 
¡ i de condiciones insertos en la G a c e ta  d e  M a d r id , núm e- 
■ | ro  ....  (de tal fecha), ó en  el B o le tín  oficial de la p rovincia

j de .... , n ú m   (de tal fecha), p a ra  subastar el usufruc-
í | to de la a lm ad raba  de ....  (para el paso, para  el re to rno  ó

í p a ra  el paso y retorno), se com prom ete á llevar á efecto 
. í el expresado servicio, con estricta su jeción á todas las 
i condiciones contenidas en el pliego y po r la cantidad seña-
• : lada com o tipo (ó la de tantas pesetas, en lelra).

(Fecha y firm a del interesado.) S—3305

C u e r p o  d e  M o n t e s
> INSPECCIÓN SEXTA
i
> D istrito forestal do Alm ería.
i 1 D. P edro  de Avila y Z um ara , Inspector general del
> |  C uerpo de ingenieros cíe Montes y Jefe de la sexta íns- 
i I pccción.
- |  Hago saber que el día que se cum plan  los diez de la publi- 
‘ |  eación de este anuncio  en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  ó en 

|  el siguiente si aquel fuese festivci, y á la h o ra  de las doce, 
; 1 tendrá lugar en la Casa C onsistorial de A lbolodúy y en eí 

|  D istrito forestal de A lm ería la tercera subasta de 4.550 quin- 
|  tales m étricos de esparto  del m onte denom inado  M onte 

) I N egro y Cam pello, en el nuevo tipo de tasación de 12.285 
t 1 pesetas y con los m ism os pliegos de condiciones, bajo la 
, i  presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia de un  em pleado 
ú del ram o  ó de la G uardia civil y dos testigos, con sujeción 

á las prescripciones legales.
> E l aprovecham iento  em pezará el día que la A dm inis

tración verifique la entrega, se ejecu tará  en la extensión 
ó cabida de 1.000 hectáreas que tiene el m onte, y term i-

| nará  e! día 30 de Septiem bre próxim o.
I En la Secretaría de dicho A yuntam iento  y en  la ofi-

; 1 ciña del D istrito forestal, Alvarez de Castro, 10, ob ra rán  
I con la debida anticipación los pliegos de condiciones gene- 
I rales, facultativas y económ icas y dem ás datos necesarios 
|  para  conocim iento de los interesados.
|  M adrid 2 de Jun io  de 1908.—P edro  de Avila.
|  S—3304

ADMINISTRACION MUNICIPAL
p A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A v i l a

|  D. Ju an  de la P uente  Sánchez, A lcalde constitucional
|  de esta ciudad.
I H ago saber que habiendo acordado  la C orporación  m u- 
1 nicipal a rren d a r en pública  subasta el servicio de expendi- 
|  ción y cobranza de las cédulas personales, y transcurrido  
|  el p lazo  que determ ina el art. 29 de la Instrucción  de 24 
|  de E n ero  de 1905 sin haberse presentado- reclam ación 

alguna, el rem ate se verificará con sujeción al siguiente

P l i e g o  d e  c o n d ic io n e s .
j 1.a E l E xem e. A yuntam iento de Avila a rrienda  en pú- 
i blica subasta  el servicio de expendición y cobranza de 

cédulas personales de esta c iudad duran te  jos años de 
1908 á 1910, am bos inclusive.

I 2.c Servirá de tipo ' p a ia  la licitación la cantidad de 
|  19.000 pesetas, com o m ín im um , para  cada año.
jr 3.:i- La subasta se celebrará con sujeción á lo- dispuesto 
I en el art. 18 de la Instrucción  de 24 de Enero- de 1905, 
I el día 20 de Julio- próxim o, á la ho ra  de las doce, en el 
|  salón de sesiones deí Palacio C onsistorial, bajo la presi- 
|  ciencia del Sr. Alcalde, con asistencia de un  Concejal que
|  designe el A yuntam iento, y N otario  au torizado.
! 1U Las proposiciones se p resen tarán  en la Secretaría 

de la C orporación duran te  los treinta días siguientes ai 
en que se pub lique el anunc io  en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
hasta el an terio r al en que se celebre la subasta.

Las horas en que du ran te  el expresado plazo podrán  
presentarse los pliegos de proposiciones serán  de las diez 
á las tres.

A todo pliego de proposición deberá acom pañarse, po r 
separado, la cédula personal del Iicitador y el resguardo 

i que acred ite  haber consignado p ara  este objeto en la 
Caja general de Depósitos ó en  sus sucursales, ó en la 
D epositaría m unicipal, la cantidad de 950 pesetas, en m e
tálico ó en valores adm isibles, equivalentes al 5 po r 100 
del tipo- anual de subasta.

Los referidos pliegos de proposición, extendidos en  p a
pel sellado de la clase 11.a, deberán  entregarse bajo so
bre  cerrado, á satisfacción del p resen tador, á cuyo efecto 
pod rá  lacrar, p rec in ta r ó ad o p ta r cuantas m edidas estim e 
necesarias á su derecho, y en el anverso  del sobre, es
crito  y firmado- p o r  el Iicitador, lo siguiente: «Propo
sición p ara  op ta r á la subasta del a rriendo  de la expen
dición y cobranza  d e  las cédulas personales de esta 
ciudad.»

5.a Los lid iad o res  que concu rran  á la subasta en re- 
pm senfaeión de...piros, ó de alguna Sociedad, deberán  in
c lu ir  dentro- deí pliego cerrado  testim onio  del oportuno  
poder, bastan teado  - p o r cualqu iera  de los Abogados deí 
Colegio de esta capital.

6.a E l a rrendatario , sea parlicu la r ó Sociedad, será es
pañol, con residencia en E spaña, sin  dependencia ó relación 
para  el objeto del a rrien d o  con en tidad  extranjera.

Caso de que el a rrendatario  no  estuviese dom iciliado en 
esta ciudad, deberá ap o d era r persona que  le represen te  
pa ra  las relaciones oficiales con la A dm inistración  m un i
cipal, sin que m ien tras subsista el con trato  pueda recono
cerse personalidad  m ás que a l rem atan te  ó su apoderado  
pa ra  cuanto  se refiera á los efectos del1 rem ate.

7.a E l hecho de p resen tar una  proposición  para  la su 
basta constituye al Iic itador en  la obligación de cum plir 
el contrato, si l e  fuese definitivam ente ad jud icado  el re 
m a te ; pero  no le da m ás derecho, cuando  le fuese ad ju d i
cado provisionalm ente, que el de ap e la r contra  el acuerdo  
de la adjud icación  definitiva, si se considerase perjudicado 
p o r éste. El A yuntam iento  sólo queda obligado po r la 
ad jud icación  definitiva.

8.3 A probado el rem ate po r e l Excm o. A yuntam iento, 
y  no tificada  la ad jud icación , e l rem atan te  am pliará  eí 
depósito  previo, den tro  de los diez días siguientes, hasta 
com pletar el 10 p o r 100 del im porte  anual de ía subasta, 
com o fianza definitiva á responder del exacto cum pli
m ien to  de! contrato, en la Caja general de D epósitos ó su 
sucursa l de  esta c iudad , y  no  p od rá  to m ar posesión deí
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contrato sin que presente el resguardo que acredite haber constituido el expresado depósito. Esta fianza no será devuelta al arrendatario hasta que haya satisfecho el precio del arriendo de los tres años y haya solventado las demás responsabilidades que á virtud del1 remate contraiga.9.a Si el adjudicatario no constituyese la fianza en el plazo señalado en la condición anterior, perderá el depósito previo y el derecho á posesionarse del arriendo, quedando además obligado con todos sus bienes y acciones á indemnizar los perjuicios que por ello pudieran sufrir los fondos municipales.10. Constituida la  fianza definitiva, el contratista concurrirá el día que se le cite al otorgamiento de la escritura pública para la formalización clel contrato.11. La exacción del impuesto de que es objeto la subasta se ajustará á las reglas establecidas en la Instrucción£7 de Mayo de 1881 y disposiciones complementarias, y las cuestiones que se susciten en la aplicación de ellas serán resl!¿ías ¡administrativamente por las Autoridades del ramo de Hacienda. j12. La tarifa qué' de regir para la cobranza de las i cédulas, con arreglo á la ley ele 3 de Agosto de 1907, será j

la siguiente: ^

P R E C IO  50 p" 100 30 por 100 ulORTOm j
recargo recargo 

C L A S E S  “  municipal, e s p e c i a l .  —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. j

Especial  260 130 78 468De primera clase.. 130 65 39 234 ¡De segunda cla*e.. 97 50 48‘75 2^25 175*50De tercera clase... 65 32 50 19 50 117De cuarta clase . . .  32 50 16 25 9‘75 58*50 iDe quinta clase . . .  26 13 7 80 46*80 ¡De sexta cla<e  19*50 9*75 5 85 35T0De séptima clase.. 13 6*50 3*90 23 40 ¡De octava clase . . .  6‘50 3*25 1*95 11*70De novena clase... 3*25 1*62 0*98 5‘85De décima clase... L30 0*65 0*39 2 34De undécima clase. 0‘65 0‘32 0*20 1 17

Para cónyuges
Especial.....................  65 32 50 19 50 117De primera cL se .. 32 50 16*25 9 75 58 50De segunda clase.. . 24 38 12*19 7 31 43 88Da t-írc^ra clase... 16*25 8‘13 4 87 29‘25De cuarta cl&se—  8 13 4 07 2‘43 14*63

13. Si el Ayuntamiento alterara la tarifa, ya por acuerdo suyo, ya cumpliendo disposiciones del Gobierno, la alteración afectará al contrato de arriendo en la proporción correspondiente á la tarifa que sirve de base á este contrato, con el tanto por ciento de aumento que se obtenga en la subasta.Las alteraciones en alza ó baja que sufra el contrato afectarán en igual proporción á las entregas de fondos que debe hacer el arrendatario al Municipio.14. En el caso de que por disposiciones del Gobierno de S. M. cesara el Ayuntamiento en, la percepción del impuesto, el arrendatario no tendrá derecho á pedir indemnización alguna. *7,15. La distribución de las hojas declaratorias y la formación de padrones serán de cargo del arrendatario.Los padrones se pondrán de manifiesto al público durante el término de quince días para la admisión de reclamaciones, y serán aprobados por el Ayuntamiento.-Aprobado que sea el padrón, el arrendatario remitirá una copia, autorizada con su firma, á la Secretaría del Ayuntamiento.16. El período de la expendición voluntaria de las cédulas será de tres meses, contados desde el día en que empiece la cobranza, conforme á lo dispuesto en el artículo 37 de la Instrucción.En el caso de que se concediera prórroga por la Autoridad competente, el arrendatario vendrá obligado á̂  expender las cédulas en el plazo señalado, sin derecho á indemnización alguna.17. Terminado el período de la recaudación voluntaria, el arrendatario presentará al Ayuntamiento relación detallada de la que hubiere verificado y de ios descubiertos que resulten, y aprobada que sea por la Corporación, procederá á formar los expedientes para hacer efectivos aquéllos por la vía de apremio, juntamente con la penalidad que establece el capítulo 4.e de la Instrucción para la exacción del impuesto.18. El rematante queda subrogado en los derechos y acciones del Ayuntamiento pora todo cuanto se refiera al cumplimiento del contrato y á la exacción del impuesto en este término municipal, concediéndose al efecto á sus agentes el carácter de funcionarios de la Administración 
municipal.19. Todos los ingresos del impuesto corresponden ai arrendatario, salvo lo dispuesto en la condición 30 de este pliego, correspondiéndole las m ultas' establecidas por la Instrucción, siempre que se impongan á su instancia ó por denuncia de sus agentes, quedando, sin embargo, á salvo los derechos que correspondan á otros denunciadores, según lo dispuesto en el art. 45 de repetida Instruc
ción.20. El arrendatario se obliga á ingresar en la Depositaría municipal el importe de la cantidad en que se adjudiqúe la subasta, en la forma siguiente: un 20 por 100 el día anterior al en que dé principio á la expendición de cédulas; otro 20 por 100 á los treinta días, contados desde que satisfaga el primer plazo>; el 40 por 100 al finalizar el período de la recaudación voluntaria, y el 20 por 100 restante á los seis meses de efectuado; el primer pago.21. Los ingresos obtenidos por el Ayuntamiento du- | rante el tiempo que administre el impuesto en el año de 1908, en el casoi de demorarse la adjudicación, serán tenidos en cuenta como ingresos del arriendo, debiendo conformarse el arrendatario con la liquidación provisional que al efecto habrá que practicarse; siendo en todo caso de su cuenta el pago de gastos ocasionados en la expendición de hojas declaratorias y formación del padrón correspondiente al expresado año.22. El rematante tendrá derecho á un premio de cobranza del 8 por 100, como máximum, ó el que se fije en la adjudicación definitiva, y su importe se descontará al Iiacer entrega de las cantidades en la Depositaría municipal.23. Las cédulas personales se harán en la Fábrica Na- cional del Timbre por cuenta del Ayuntamiento,^ y se entregarán al arrendatario en la medida que las pida. .

24. El a rre n d a rlo  cuidará de tener surtido de las diferentes clases de cédu’ias' para el servicio, del público.25. Siempre que el arrendatario solicite entrega de cédulas por un valor que exceda de las cantidades que tenga ya abonadas, deberá satisfacer previamente la diferencia, tomándose en cuenta este ingreso para el pago ó plazo siguiente.26. Será motivo de la rescisión del contrato la falta de cumplimiento por el arrendatario á lo dispuesto en la condición 20, quedando en este caso obligado á indemnizar al Ayuntamiento de cuantos daños y perjuicios ocasione la rescisión, no sólo con la fianza que será adjudicada al Municipio, sino con todos los bienes, acciones y derechos que posea, renunciando á toda clase de fueros y privilegios; si las faltas afectasen á otra condición relacionadas con el cumplimiento del contrato, serán corregidas con multas de 10 á 50 pesetas, y en caso de no hacerlas efectivas el arrendatario, se cobrarán del importe de la fianza, obligándole á la reposición de la misma en plazo prudencial que se señale, ó á la rescisión del contrato, á perjuicio suyo, si no lo verificase.27. El arrendatario tiene la obligación de satisfacer todas las contribuciones é impuestos que exija la Hacienda por virtud de este contrato.28. También serán de cuenta del adjudicatario los gastos de escritura, copia de ello para el Ayuntamiento, anuncios y demás que origine la subasta.29. Siendo este arriendo un contrato hecho á süerte y ventura, no tendrá derecho el rematante á pedir rebaja del precio estipulado, ni á indemnización alguna por ningún concepto ni motivo, aun cuando le ocurriese perjuicio por casos fortuitos ó de fuerza mayor.Tampoco podrá aducir reclamación fundándose en motivos de deficiencia de trámite anteriores á la adjudicación, pues por el mero hecho de la subasta se tendrá á las partes que á ella concurran por completamente conformes con todos Jos trámites que hubieran precedido al1 acto.30. Si en cualquiera de los tres años excediese la recaudación de las 19.000 pesetas, ó de la cantidad en que se adjudique la subasta, todo el aumento ingresará en la Corporación municipal, abonándose en concepto de premio al arrendatario por la cantidad que exceda del tipo el duplo del premio fijado en la condición 22 ó del en que se adjudique el arriendo.31. El contratista no podrá ceder ni subrogar los derechos y obligaciones que adquiriese por este contrato sin la aprobación del Ayuntamiento, en la forma y condiciones determinadas en los artículos 25, 26 y 27 de la repetida Instrucción de 21 de Enero de 1905.32. Este pliego de condiciones y demás documentos referentes á este concurso estarán de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 10 de la referida Instrucción.33. Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo de proposición.

D , vecino de ...., por sí ó en representación d e  ,enterado del anuncio de subasta para el arriendo de la expendición y cobranza de cédulas personales de la ciudad de Avila durante los años de 1908, 1909 y 1910, acepta todas y icada una de las condiciones que constan en el anuncio, y se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo por la cantidad de ....  pesetas anuales (se expresará en letra), y percibiendo en concepto de premio de cobranza el .... por 100 (consígnese también en letra).(Fecha y firma del proponente.)
Avila 8 de Junio de 1908.—El Alcalde Presidente, Juan de la Puente. S—3297

A l c a l d í a  c o n s t f t m c l o n a l  d e  O ijó n *
En el día 30 del actual, y hora de las once, se celebrará en el salón de sesiones de estas Consistoriales una segunda subasta para el arrendamiento del impuesto de consumos de esta villa y concejo, bajo el mismo tipo y condiciones que sirvieron para la primera, declarada desierta por falta de lidiadores y proponentes.El pliego de condiciones y tipo de dicha subasta figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y !'Boletín oficial de esta provincia correspondientes á los días 7 de Mayo y 15 de Abril últimos respectivamente.Lo que, con las expresadas referencias, se anuncia al público para cumplimentar lo dispuesto por la ley y acordado por este Ilustre Ayuntamiento.Consistoriales de Gijón 4* de Junio de 1908.—El Alcalde, Jesús Menéndez Acebal.; S—3306

A lc a ld ía ,  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U a  U n i ó n .
D. Jacinto Conesa García, Alcalde de La Unión.Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la subasta de cédulas personales y otros impuestos cedido's por el Estado al Ayuntamiento y correspondientes al año actual1, se convoca á nueva subasta para el día 7 de Julio próximo, á las once horas, y bajo el precio de 23.500 pesetas, previo depósito provisional de 1.087,50 pesetas y definitivo ha'sta el 10 por 100 del predo del remate, y demás condiciones insertas en el anuncio de la primera subasta, publicado en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de fechas 22 de Abril último.La Unión 29 de Mayo de 1908.—Jacinto Conesa.S—3309

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
Debiendo proveerse por concurso la plaz% d* Mélico auxi- ? liar d* la Administración de justicia y d* la útfnneu ciaría. I vacante en el Juzgado de primera instancia é instrucción del 1 distrito del Sagrario de esta capital, los que de*een obtenerla 8 pre*5ent*rán s^s solicitudes documentadas la forma que 1 p'*vi>nen los 8.° y 9.° de) Real decreto de 26 de Diciembre y de 1889, del referido Juzgado, dentro del término de veinte 8 días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 8 anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.|  Granada 4 de Junio de 1908.==El Secretario de gobierno, i  Eugenio J. Vida. JO— 5028I * LAS PALMAS

1 En el Juzgado instructor de Telde, se halla vacante, por 1 creación del Juzgado, la plaza de Médico auxiliar de la Ad- § ministración de justicia y de la Penitenciaria, que ha d« § proveerse por concurso, conforma á lo dispuesto **n el ar« 5- tículo 8.° del Seal decreto de 26 d e  DicJbmbre de 1889.

Los A rantes al concurso dirigirán sus solicitudes al Ministerio Gracia y Justicia, presentándolas, con la documentación k. :'ah z*d* en forma, en el mencionado Juzgado de  instrucción cfc. ,r<? . termino de veinte días, á contar des- de el siguiente publicación de este anuncio en elItbín oficial de está > 'Hmncia.Las Palmas 29 de 1908— El Secretario de gobíer
no, Domingo Rivera, MADRID JO—5029

Hallándose vacante .1» p k z* de Médico auxiliar de la Administración de justicia- ¡del .Juzgado de primera inataneiú de Torrelaguna, se anuncia su provisión por concurso, de  conformidad con lo dispuesto en £l art. 8.° del Real decreta* de 26 de Diciembre de 1899.Los aspirantes, que deberá# reunirías requisitos expresados en el mencionado precepto dirigirán sus solicita-*des al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, presentándolas, con la documentación legalizada en forma, en el Juzgado de instrucción de dicho partíáo judicial dentro del término de veinte días, á contar desde eí .siguiente á la publicación de este anuncio.
Madrid 10 de Junio de 1908.=E1 Presidente de la Audiencia, Marcial González. JO—5134

Audiencias provinciales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito  del Hospicio de esta Corte, seguida contra Juan Pastor y  otros por expendición de moneda falsa, y en la que es parte e l  Ministerio ñuca!, ha dictado la Sección segunda de la Sala der lo criminal auto con fecha 9 del actual, señalando el día 19 de- Junio próximo, y hora de las ocho en punto de su mañana* para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandan do se cite al testigo D. José Javaloyes, Infantas, 34, como lo verifico por medio de ia presente, á fin de que comparezca A declarar ante Ja expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salegas), en el indicado día y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir a este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 9 de Mayo de 1908.=E1 Oficial de Sala, Francisco Sánchez Sola. JO—5123
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito  del Hospicio üe esta CLrte, teguitfa centra Juan Pastor v otros por expendición de moneda falsa, y en la que es parto el Ministerio fiscal, ha dictad.» Ja Sección segunda de la Seto  de lo criminal auto con fecha 9 del actual, señalando el á m  19 de Juu¡o próximo, v hom de las ocho en punto de su m añana, para dar comienzo á ias sesiones d*l juicio ora), mandando se cite á la testigo Doña Emilia Pérez Mpreno, R eina, 20, como lo verifico por medio de la presente, a fin de  que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso b*jo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 9 de Mayo de 1908.=E1 Oficial de Sala, Frnncísee» Sánchez Sola. JO—5124

Juzgados de primera instancia*
LALÍN

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado instrucción de Lalín.Cita á Ramón Ramos Rubín, Pilar Conto Ferradas, Vale*— rio García Vázquez, Rudesindo Rodríguez Silva, M anuel González Villar y Amador Jar Pardo, vecinos de Botos, a u -  sentes en ignorado paradero, á fin de que el día 22 del actual* y hora de la* once de su mañana, comparezcan ante la A a -  diencia provincial de Pontevedra para asistir al juicio orsE que se ha de celebrar en causa contra Primo Cuñarro Fernández, vecino de Botos, sobre homicidio; previniéndole*: que de no verificarlo se les impondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas á cada uno.Así lo acordó el Sr. D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instrucción de este partido, por providencia, de esta fecha.Lalín 4 de Junio de 1908.=Nicasio Blanco. JO—5121
D. Ramón Santaló y Villar, Abogado y Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Lalín.Cita á Antonio Taboada Jorge, vecino de Villanueva, d«r este distrito, para que el día 24 del corriente, hora de once* comparezca ante el local de la Audiencia provincial da  Pontevedra para asistir en concepto de testigo al juicio oral que tendrá lugar sobre homicidio contra Perfecto González* sin segundo; bajo los apercibimiento legajes.Lalín 5 de Junio de 1908.=Ramún Fontall. JO—5122g |

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Juzgado da primera instancia del distrito ae Buenavista de esta Corte, dictada en lo s  autos ejecutivos que sigue Doña Julia Mójica y Gallar contra D. Archibaldo Tomás Sturgess, hoy sus herederos, s«  anuncia por medio del presente el embargo practicado es* dichos autos sobre la participación que correspondiese á los? herederos de D. Archibaldo Tomás Sturgess, en la Compañía. Passons, sucesor# de Sturgess y Foley, consistente tah participación en 230 acciones liberadas, que estuvieron representadas por los resguardos provisionales números 1, 2fcy-3, qu e  se expidieron ¿ favor del repetido D. Archibaldo Tomas Sturgess al constituirse la Sociedad; y se hace saber á los actuales poseedores de dichas acciones que en el término de treii* ta días, contados desde el siguiente al de la  publicación der este edicto, comparezcan en este Juzgado á exponer lo que áa su derecho convenga; apercibidos de que si no lo verificas* les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Madrid á 14 de Mayo de 1200.= V .°  B .^=El Juez» V ela .=E l actuario, Bonifacio Guillén* JG—25$'
En virtud de providencia dictada en 16 del actual por o! Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de- esta Corte en el juicio de abintestato de Doña Téresa Graeto Moros, se anuncia la muerte sin testar de DoñaTeodosia Teresa de Gracia Moros, natural de Calatayud, hija de Manuel y Paula, fallecida en su domicilio de esta Corte, calle de Saz*. Vicente, números 8 y 10, princioal, el d ía 27 de Enero próximo pasado, á los sesenta y un años de edad, sin dejar parientes conocidos, inscribiéndose su  defunción con el segundar apellido de Rincón, y se llama á los que se crean con derecho* á la herencia de dicha señora para que comparezcan en esto  Jazgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á re^ clamarlo dentro del término de treinta días, a contar desd% la inserción de la presente en los parió dieos oficiales.Dada en Madrid á 18 de Mayo de 1908.=Alberto Vela, y  L ópez.=A nte m í, Antonio A guilar. JG—256 bis.

MADRID-HOSPIOIO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio I de esta Corte, en los autos de menor cuantía promovidos por I Doña Juliana Jiménez Magdalena contra Don Juan y D. Ra- í món ^[ido y sobre pago de pesetas, ha dictado la san-*
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tencia cuyo encabezamiento y parte diapositiva á la letra  
dicen así:

«Sentencia .— En la v i l la  y Corte á& M (L id , á 8 de M*yo  
de 1908, el Sr. D. Alejaiid'-o Ba-taiu*!.*?.«••* y Martin*?. Ron, 
M ag is trado  de A u d ifta eu . vsrrkure&l fA «•• r «  o** rM * C u n e  y 
Juez d «  p r im era  insta.£K*'1& «te: ».ii>t.~íru «M  H «••*«.o de i a 
m ism *; hab iendo v is to  los r>s*titn  i.>mL¿.í&~
r io  ü ed a ra tivu  de jn«Y’.or cuanti-t .s*gu'Mos «-m-/**? h
uaa, eomu drma::^a.:tt, D-.« ñ % JalU;;». .Cu¡--ue;-. áiu^ ‘«I ¿/a, 
innyor el* edad, so Le re, y a- *•-?,. C ■»*■
te, u'sft)n0i‘U. par el L  D Mauae-. Z t  ’ ü ^ í^h  y
sen tada , en cono.f.ut,, <R ¿/bu.-, ¿; •-• v*.| R.-« i..* f > O- ♦-• ^
rúo Lóu el S 4ir m n i ! 0 ' , y «- ot- a c<kch- d ■■■-ai», a n  a , . I), Ib-v 
m'iü N ido  M* re, m* w--- d - « -'.vi, i.t.-saT' lado.-i»; ríe- a*-. i a
m isrua vw.jiad.vi. iv .u v'vi/ 'v/ io  j <>• ?-''«-.-earjidcn» T>. Lu ía
Garete Ortega r,«jo re - L * u  ■■>ó r, <L*i !* .í«;.»o U<»t-ri
Ih i, y 0 . -1u -íu Mido Ma v, -re.a^aio o..* r e b la r e ,  .-ubrr p-*»go 
de  iJ.nO pr.vft*", Un- re-** 'e.;.yJ<iA v >'0-<ms

F a l ío q a«  d.*>i.<> ?son-ie¡;.* r •■• «o rd e n o  a L>. Ramón N--do y 
yo y  ;í- su h^rraaiuf i >. Juan Nu lo .y Mayo á qu *, iurere quo 

e * ik  .*.'• ti u/rere >•**, fi trere, paguen y¡ D o ñ i  Juliana Jiménez 
M agúate o •* ó -- re ^ reson * que. <e*c ¡tiran m ente la  represe  a t-« 
I *  <‘«rí7.ida-l (i-. 1.500 p~\sre».s resultado de la liquidación; dvl 
icnpo re a vi ! a*' oreas du re*, reau ración  del ca fe  de Puerto  R ico , 
ej remíre.; o por su Usr.uiAno el caus a ti te F ra n c isco  J im énez 
M ag d a  <í ••« * . i atórese-; lega le s  6o di «h a  í?u«m á ra/hn de 5
por 100 v ,  a L  dos le  i»  reLre. de la  in te rp os ic ión  de 3a dernaa- 
-U&* con K-> eosias v g-.te.tou del juicio.

Así o'-'.- *sc* m i Freifr-ne'a, deño.iti va mente juzgando, lo 
pr»r,u?ieirs mstiílo y uria*‘'.-n: y lejandro Bus^amante,

Bu r| uv;:* ’ó o . — i ,m ;d>. i ou') irr,da fue la asi ser to r saotenria  
r*r. D A  «-a rd ro  B .< ■• •',« iuso l e , .1 nea de p r ’ i.ú -̂'.í. ii'i«> 

tan-ori  uu. t r i ro  -ie b[ s o » n r ,  h^Unnd  eu <iad:enuja p u 
lí ira, b.o •. 8 drt Muyo d.u 1908, de que doy f-r.=^A..if»ie mi, Ri* 
Ca "■U> í;r !U»r‘Z.»

Y  puru .o1. 1 •.í i• '*h<* 1 »■ s ¿ uy•*• i)v a tn.sr./',ioYiada »i D . Juítu N id o  
feLive. o-ir se uar-u igrj >i’rb par--U ro . fo.r me no oe e d ic 
tos. qu-'s -se yo.o i t.-i?* ;w tíu L  L.i -ín r que p r e v in o  U  ¡hv . í‘Xpl 
do rl cu V.U c  ; ; r» o :> y , ^ , ,y u ge 1908. . - -Y . °  B 0-==H¡l 
8'*. -iu-fó, .Airj-'i-udro 8  ; .id in uvC -).=  C: artu ^ rio , Fi'^ard^ <8ó*
mrz. JC— 258

M , H L ÍD - B O S P IT A L  

Ru vi.í-tud <1y* •.'■ocia de hoy - 'A  8r. Juez de p r im e r »
iustí<M(»ia d «l dotetri--..* or1} r losph a i do es-u-% C orte, a i e ^ a *  en 
ni ju ’ eso ¡i. r*at. i v c* >;e m a yo r  cuan tía  |o cnaovido por ti o • 
mnu L^re-br. II-jr e •♦••, com o ruar i xo y le&al repres-r^au  te de 
P iá c i '-a boa -<"¿ R. que e^nn. de¿hi«-»4<l<;s puOrr s e n
SYdiití-.io í-ru-rAi Cvnt.ra el Miiú-sun-io físca.1
y cuantas cr-an  coo. d erecho  á opooer.se á Ja c¿e-

.sob"-3 '̂■■u.píl >.c i ó « h í  e rro res  com etidos  eo la has 
e - i pe •■un .1 ̂  drfLo.íe./ü de D. José R od rigu es  S ^ooré  el 

í*.í.v-i de ÁA.tríto, se emplaza por:ní<unda v*»x,
por m e ‘V í as U  ¿ di oh os pers.mas demaoíiftd&s,
p*.rs. .f iii deurro d d té -mino de cuelmo días, con tados Oc-sde 
el a' v.a que e-ita cédu la  *•« inserte y m ibúque sn ja
O íc k t a  oe M*.duc.í y D ia r io  oficial de ¿luisas de M a d rid , se per
sonen eo. ñutos en fo rm a  lega  i; bajo apercibimiento de que 
sí no lo verifican m  bis declarará constituidas en rebeldía, 
s igu ien do  el juicio su curso, y parándoles el perjuicio á que  
en derecho  baya lu ga r.

Ma .-rui 18 de M<y> de 1 9 0 8 .= V .°  B . ° = L u já n .= E l  ac tu a
r io , Píib .o M>i.rúue'z G rande. JC— 259

'M A D R ID — I N C L U S A  
E n  el ju ic io  dec lara tivo  de m en or cuantía p ro m o v id o  p o r  

D oñ a  d e m e n ta  Cuesta y  H e rre ro  contra los causahabien- 
tes de D. T om ás  P é re z  y  M artínez sobre qu e se dec lare  
vá lid a  la cesión hecha p o r  el últimx> á fa vo r  de  la p r im e 
ra  de la participación  p ro  ind iv iso  que le  pertenecía en  la 
casa sita en esta Corte y  su calle  del G obernador, núm . 1, 
abono de las rentas ó productos, ó en o tro  caso, pago de 
1.440 pesetas, intereses legales y  costas, se ha dictado la 
siguiente

« Providencia .— Juez interino, Sr. Cano M anuel.— M adrid  
4 de Junio de 1908. P roveyen d o  á Jas pretcnsiones deduci
das por D oña d e m e n ta  Cuesta y  H erre ro  en su escrito  fe 
cha 27 de M ayo últim o.

A  lo  principal, teniendo en cuenta lo  que se solicita, 
e l resultado de las d iligencias practicadas y  lo  que p rescri
ben los artículos 68 (Ta l 683 de la ley  de E n ju ic iam ien to  
c ivil, se adm ite  cuanto ha lugar en derecho la dem anda de 
ju ic io  declarativo  d e  m enor cuantía que la D oña C lem cnta 
Cuesta in terpone contra los causahabientes del finado D on  
Tornas P ére z  M artínez, á quienes, y  p or ser desconocidos 
é ignorarse, por tanto, su dom ic ilio , se notifica rá  esta p ro 
v iden cia  y  se em plazará  p or m ed io  de cédula, que se fija 
rá  en  estrados é insertará en e l D ia r io  oficial de Avisos y  
G a c e t a  b e  M a d i u d , conced iéndoles e l té rm in o  de nueve 
días, im prorrogab les, para que com parezcan  en este ju icio.

Y  en  cuanU* a 'los otrosíes, se tienen p o r  hechas las m an i
festaciones que contienen, á los fines que en su caso y  
día haya lugar.

L o  acordó  y  firm a  el Sr. Juez m unicipa l é in terino de 
p rim vra  iusíancia del d istrito de la In c lusa ; doy  le, Cano 
M am ie l.— Ante m í, Juan M arios.»

Y  para que sirva de notificación  y em plazam ien to  en 
fo rm a á los causahabientes del finado D. Tom ás  P ére z  y  
M artín ez exp id o  la presente, que au torizo  en M adi’id á 6 
de J im io de 1908.— E l actuario, Juan M arios. X — 921

M A D R I D —U N IV E R S ID A D  
Re ví *ud prcvaDm nv de* dr. pd.m«?a insij?n-

een - e ms'-fUu <G, L* L u í ver*-i-hm de »'-t* -v>p:t#L fe e tu  !9 
m í >■ .j r '■•en o- mes omízmn V.--. s - ¡¿ "M os  ere (ind io

• u« v- R ;,-':rir’a a í■=• í .^  Beruíí^é snbf©
po. v-m Lo-i rii-l Ao íA.-stftto de D f í . í  .r -M * Ma.< tí oc7,

u j 'e r :  ir  pm  t .¡r^-ra v  -z *3 ib.1 haz • i a restn* do la.
V, r'u* Jo -.de. J'.-K̂ rX ALu dnwz, v h p A 'R  O. MlguM Da- 

v d í íí-as.1 v v^ Í !v ¡  qui*. fue *-*U. 0--rU.a hso*, de
Duñ. vnmu*us, M?¿roíne>i y R a íz  de U  Bcñu, y de eu«,jf*ei¿t-a. y  
u>.v ' ñcs ?>dá.d, ’ iu o  f;i1 eei;5i ¿'-vao v.s?vo D íg^ r c u e s ta  
Af-;*" *̂1 -.ih 5 te S aD% t-bcs*, d « í aña o m x ia to  i y se 
\‘y. ’ Oi i ó,-; '.y>* ••r-an coa ’Drce'sv; á bi hereucm  de db^ha 
s^n • í*h p-.--a aue •.*. un yare >: can er( <• í re fe rudo Juzgad** á re e ia -  
nv: - «  -'.eut.•••.- <>; lo -ojitu) Ae dn^ r i m . b M o  -ah n to

’ - o "*-  ̂ ’ V i \ n t e  h'/Tfi ;.-bx s*- T< nd n» ]*> -*í <». re.
r  í : 20 >b>^-.. vo 19u8 — V .°  B °™ K I Jaex 

ios ú.c Yu- d m z .— El. KaoribaDO, F e lip e  G e m á í-z  B rn rbe.
JC— 261

M U LA
D. -D -e VD- ;.u. O í  ?ap»>, Jue/. iiiM.rnccíÓQ d e e s o 1 oar-

t
P »r * ! o ' s m m  v f ' -^ 1 '«>• e L o  v ! ;vjra% á F u lg e n c io  B Y e h i  

> v - v in -  cu t 'm ‘L  •». l-zo-y/is, mi
a. ,;•,••% opi-' --Lbí ¡0 R- .Julio p-áx*rru*, v xu hor». de
|¡Vv t. < V,% UH’r< 7’f. í l f . t » '  1̂  A *t© MiU*
"  s' r- • o ,><- ru^-v. con * ! «ir. x«-i.-.íú* »• ju :e í - d «  U

. ■•. - -.•••; . •  >{» o ■■?.-•:»-m - r  h! n ño 1 hPó por
o - 'tb; *•<'. A -.iiei FUrr^S'-'o  ̂ Di^^/o C-di-; *<• n.*,-

*«. m .-•*• X • .0 - ,  v r)t> ^ p - r b ’ ! é ü J o «q »i* .i (itU r;
recer It pm&rs. el perjuicio i  que haya lug&r.

Pox,’ tanto, rnego y encargo á todas las Autoridades, así a\-
▼i)es como y ¿ lô ¡ agenten tie  la pMicia judicial,
que ría coní-cer el domicilio d*.1 Fu  g^ntsu» Belchi Je citeí: 
 ̂omo está acordado; poe* aH lo maud^do, en cumplimien
lo  á una orñe.u c r  ^queyU

D.-.do en Mu ni n 6 U  .1 nui*.> de 1 9 0 8 . .J*.-sé Vieit.í»z.^rP'»r 
niru.iUuo, Y.centí* G arcía . JO— 5125

S A N  R O Q U E
D. .Lteús G3UZ‘3e¿ Gros, Juez Ue, io 'tnnrñór; q e s h  cÍu 'La  

y teu p*¿-t\«io.
P.,.-r <-l pjvsmit,^ ^di«Sí> orchfio á torio*, ios siréntes u»í ln. po

licía jo r liu ia í > Guára la  erv. pA>co*;«n a R bu.*cu y ocn ,a  
ció 3 ue t;.n.a jum-ríMi ae >'o ce u.ñc-?> oe edau-, <i« im mr.tro D  
cejitíuietiros »:io tUzm*, pcb.. ramo, hierro c-nfuso, y ad^msi 
ct.n> «i-: 3a Compí-üía Fu Fcníx Agríco la , con M ü b w  ureja? 
d-:^;punta(Us, la eua. faé bureada, or.l teirío oouochao p » r  ¡t 
Nateruela, correxpondiíaie & la dehesa Ce Bufeo Gordo, tér 
mi do municipal do G'?.>-4^1.ar, al Vrcmo án j*. m lv i ia  Juau Es 
pinosa Mena, en la nu»?.ha del 14 de Febrero úir<mo, dete 
niendo a íes po«ee^«ores de la misma, si no ecreduan su legí 
titícui adquisición: núes a-í io tengo mandado en el sumarie 
que ha i •* el núm. 60 drl año actual instruyo por hurto.

8 »n  R.¿que 4 de Junio de 1908.--Jcsíu  González, — Pb Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 5126

D. Jesús González Gres, Juez de instrucción de esta cíu 
dad y su partido.

Por  eí presente edicto ordeno á todos los agentes de 3a po 
Le ía  judicial y Guard ia  civil procedan á ja busca y ocupa
ción de una jumenta, pelo castaño, de siete años, alzrnk re 
jriunr, raza espvñola, hierro D. F . na lga izquierda y *! d* 
F é n ix  en la. cadera aeree un h urtada  en ia tardn dei 25 d< 
Mai zo último en las ir¡ mediaciones de i eortijcí ue. Ja. Abejera  
te rm in o  de Jirmuia, a Manue1- B e rre ra  P érez, deteniendo p o 
seedores sí no acreditar teii legitima adquilición; pu^s as? 1 
tengo m andado en el sum ario  que instruyo bajo el núm  8: 
dei año actual.

8sin Roque 4 de Junio de 1908 .=Jesús González.— El Ea 
ccibano, jñ re n c ’.ado Enrique Gruz. JO— 5121

D. Je-iús Gonza ez Gros, Juez ú& instrueema de la ciud&c 
de San R oque y Mi partido.

Por la presente requisitoria cito, l lsmo y tm p  ¡lio  al j.>ro 
cesado Manuel V era ,  cavas circunstancias, asi co-v.o >i 
actual domicilio o parader , s-o ignoran, p^r»  que en el 
m íü u  de diez dí^s, contados desde el N)guieiu,:i >3 en q-< 
aparezca ir serta I n presente «u  J«. Gacbjta oíí M.^drí o y tío 
letiu íjvmai (1.-5 festH pf'oviiitíia cooipar.-zca en la s * L  auáimmf  
de estr. Juzgado con objnto de recibirle d«í;Kr-«:.»iófi indag^to  
ría  en el sumario que bajo el núm. 55 del año i908 se si 
gue contra ei mu-mo p«»r dMíto de iesiones; b-^jo a peí cmoni^ri 
to que de nc? veri ti cario sera declarado re be de y Je pa ru e. 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo rurgo  y encargo á todas las A u t  ri ja les 
y ordeno a los agentas de ía policía judicial, p u n id  la a i?, 
busca, captara  y conducción á la cárcel da este partido, y t 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 4 de Junio de 1908z=:Jesús González.” E ‘ Es 
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO— 5128

D Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciud&c 
y  su partido.

P o r  el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po 
l icU  judicia l y Guard ia civil procedan á h busca y ocupa
ción de un caballo castaño oscuro, castrado, de ocho años 
alzada un metro 34 centímetros, raza español», hierro C. R 
en la na lga  izquierda y el deí Fénix Agr íco la , el cual fui 
hurtado  en 3a nochtf del 17 de Enero último del sitio deno 
minado Monte de la Sangre, término da Jirnen», al vecino d< 
la  misma Jerónimo Castido Yaliecillo , deteniendo á las per 
son*.s en cuyo poder se encueütx*e, si no acreditan mi Lgítira»  
adquisición; pues así lo tengo uandado en el sumario qu< 
instruyo bsjo el núm. 38 del año actual.

San Roque 4 de J u b í o  de I908.=Jesús GonzHez.—  E) Es 
cñ baco , LiceiiCi*do Enrique Cruz. JO— 5129

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

P or  el p r o n t a  edicto ordeno á todos k*s agentes de la po 
licía jud ic is l  y Guardia, civil procednn a la bu-ca y ocupa
ción de una jumenta de tres años, de un iaet.ru 23 centíme
tros de alzad», pelo ru  do cR.ro, r&xa española, y herbada en 
el brazuelo izquierdo con marca Fénix Agrícola, ía cual fué 
hurtada, á Antonio B^nitez Y i i la lta  del s it i i  ó ̂  o m irad o l'o- 
rreciila. término de Castellar, en la r<o>.he del 22 de Marzo ú l  
timo, deteniendo ¿ las personas et» cu '  o poder se encuentre 
si en el acto no acreditan su legitima adquisición; pues así lo 
tengo mandado en el sumario que bajo el núm. 106 del año 
act.u&l instruyo por hurto

San Roque 6 de Junio de 1908.=Jesús González = E ¿  E scri 
bano, Licenciado Enrique Cruz. J O —5130

E a  v irtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Ju^z de instrucción del partido en «L  sumario qu*i se i n s 
truye b&jo el núm. 637 del ano 1906 oor el delito de robo 
en ln aldea de Campamento, rasa án D . AJDedo F raudas ,  
se cita á Juan Sánchez Ríos, Manuel Peralta Pérez, aii&s Si* 
Taro; á un hombi e llamado Juan ó Manuel, de ep a ta ra  regu  
l&r, b gote negro grande, ojos oscuros, regular de carnes, que 
estando beri-ío se refugió en el patio de O liva en finales de 
Diciembre de 1906, y á una mujer baja, gruesa, blanca, algo  
fm ,  y dos hombres desconocidos, de estatura regular uno, 
delgado, y otro más grueso, el primero con bigote y el ?egun 
do afeitado, que cuidaban al herido dicho, cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca insecto eí 
presante en la G a c e ta  de M a d r jd  y B o le tín  oficial de Cádiz, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to da recibirles declaración * responder á los cargos qua les 
resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo 3e« parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 6 de Junio de 19í)8.-~El Escribano Licenciado  
José Bage lla .  JO — 5131

S A R R I A
En v irtud de lo acordado por al Sr. D. Germán Cideira y 

Alvarez, Juez instructor de este partido, es sumario que «e 
iost-ru/e sobro lesiones, por la presente se ch a  al lesionado 
Santiago Martínez, soltero, ambulante, natural d« Oviedo, 
hijo de M * r k  Ma.ftínez, y Mn co'iúcil o conocisio, para que 
dentro del término de duz  dí-xs c». m. sr^zca este Juzga 
do con objeto des»-'* r -cumiaru> po.-lox Fa-cuIlativas encarga  
ros do su *<xiM;*ne-a; pres'iniéü 'ole qu^ de no  verificarlo le 
3e pai-ar’án les perjuraos á que hay» lu.trar .

Sarria 2 da Junio d« 1908.-™El w??isuvtric, I li laric Valla^e^.
JO— 5132

T R E M P
E n  v irtud de lo  acordado p or el Ŝr. Juez de p rim era  

instancia de este partido en  p rov id en c ia  de  esta techa, 
dictada en ju ic io  declarativo  de m a yo r cuantía á instancia 
del P ro cu rad o r D. Joaquín  R óse li, en nombre y represen

tación  de D. Carlos d e  Subirá é Iglesias, B arón  de Abo
lla, contra los ignorados herederos de D . A n ton io  Tom ás 
Teresa  V ile lla , Ja im e Graell, Andrés V ilana, An ton io  Vil 
lalta, F rancisco  M artí, José M artí, F rancisco  R oqueta, José 
B ar ó, José F ábrega  Tusa ! y  Andrés V ilan o  va Coll, sobre 
cancelación  de unas cargas que gravaban  la finca deno
m inada B osque ó M ontaña de Carren, en  térm in o  m unici
pal de A be lla  de la Conca, y  rescisión  de unos contratos 
enfitéuticos establecidos en d icha finca, se em p laza  á los 
expresados herederos, cuya residencia y paradero  se igno
ran, para que en  térm in o de nueve días, á con tar desde la 
inserción  de la presente en  La G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín  oficial de esta p rovin c ia , com parezcan  en  los autos 
personándose en fo rm a ; p rev in ién do les  que de no com 
parecer les parará e l p erju ic io  á que hub iere lu gar en de
recho.

T rem p  6 de Junio de 1908.— E l Escribano, 'L icenciado 
E du ardo  M artínez. X — 915

En v irtud  de lo scordsdo por el Sr. Jaez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento <te una c*rt». orden de ia S u 
perioridad, se cita ¿ los testigos Esteban Trttpat Galán y Ra
mo o Colé Llusá, vednos  qae fueron de .Palau de Noguera, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan el día 
20 de Jado, a las d*ez, ante la Audiencia pro vi acial da Léri-  
íía, para declarar como testigo» en el acto dei ju icio  oral de 
]», cam a contra José TurugaeS A uge  por infracción d e la le y  
Electoral; apercibiéndoles que de no comparecer incurrirán  
en las respons&hi'.id&des que determina el art. 175 de la ley 
de KüjuiciamiMifco criminal.

Y  para que sirva de cédula- d «  citación, expido 1a presento 
en Tremp a 6 de Junio de 1908. —  Sí E.-crib&&0, L i ^ 'U 'G d o  
E luardo Martínez Moreno. JO— 5133

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M a d r i d — h o s p i t a l

En virtud de providencia dictaba en el expediente de jui-  
cia serbal de mitas seguido en Tr- bunsi bajo el núine- 
ro 1.123 ce ová -a  o el año actual por desobed iencia  corara 
A m b o  telo M »r* íu  Banz, se h.% aco< daüo .se- c ite  ¿ é.ste por me
dio de! nresentc. en atención á ignorara* su actual domici
lio y parad^io para q u «  el d a 16 del mes de Junio actual, 
¿ ojez hor^s d -i mismo, rom parezca aote la s a ’a &u ne s -  
rJa do este T n h  psh do? qu* forman parte, en concento de 
adjunros, los S? e^. D. Valentín Góm^z y D, Autopio  López, 
y pa,l<* en -u  c»s^*, a m o  suplentes, D FraTici-'Co de y 
íd. ^Ljiu.e) Góme-.-, el cua l se ha5la  pite en la c H je de la E«~ 
g^ iroa nú m 2 orm i pal. p-ir^ .1» ce leb rac ión  del ju ic io ,  al 
eo.nl ctvbr-t á « 'onm rnr ,  acompañado oc Jox tasugos y  demás 
medio-*» i-rueb- de que intento valerse; en i a inteligencia 
que de i-o ver (D a L o  io parará el p en u ic ío  á que h aya  lugar  
t'Il derecho.

Yr jmrn que Hrva de citación en forma á Am brosio  Martín  
•Steuz, -xphlo el ? resf-ntii [>nr*. su in ercióa en la  G a to ;»^  dm 
M a h r id . que* ihrao M adrid á 2 de Junio de 1 9 0 8 .V ?ato 
B u e c t . .= A .  O.*teg& y Solea*.— Eí Secretario sup len^ , Gre
gorio EsWban. JO— 5011

En virt-ud de providencia dictada en el expediento de ju i
cio v^r-bal de faltas segaico este Tribunal bnjo el r  ome
ro 1.129 ce orden dei año »ctual por escándalo coGt*'& N o r -  
bert-a Rodrigo v Manuel Fernández Pérez, se ha acordado se 
cite-á étete pop meaio <iei presante, en atención á ignorarse su 
actual doraiíúlio y paradero, p«*ra que el día 16 del m-xs a c 
tual, á las diez h oras del m i s m o ,  comparezca ante ía  sala 
audiencia de est* Tr ioucaL  del que forman parte, *n concep
to de adjuntos lo* Sres. D  YjMeotin Gómez y D. Anronio 
López, y para e» ten como suoDnres, D. F rar cisco de
Asís  y D. Mí>ou»*i Góru^z, * I imxl m- h& ll» sito erx 3a culie de la 
Esgrima, núm. 2 principaL pa^« la celebración del juicio, al 
cual deberá con cu r  ir. acompañado de ios testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la mudigencia  
que de m> v e r if ic a r lo  je  parara el perjuicio á que h aya  lugar  
en d erecho .

Y  para >»u* si»-va de en forma á Manuel Fcrnán-
d«rz Perez, ex.|)id--> ur*. seut,»-? p »5*» su iiuierción en ja G y<ikta 
í>'» &Ui>fcu>. qü<~- firmo en M^d.rui á 2 de Junio de 1908.=  
Y . °  H 0 ¿v. 0 ? r g a  y S-.)!e r . = E l  Secretario suplen te, G r ^ o -
rio .Esteban. ' JO— 5043

En virtu I d-' providencia dictada <?a el expediente de inicio  
vedml do fa>ta« ?egmdfv eo este Tribunal bajo el núm.” 1.124 
de ord^n rei añonctnal per apología de Cielitos de anarquis
tas PA:hirH. Antonio Luí ano v Mariana Teruel, se ha acordado  
se cit-w á éstos por medio dol prevente, en atención á igno
rarse su actual domicilio y paradero, para que el d ía -20 del 
mes corritínie, á las diez horas del mismo, comparezcan anta 
la sal»  audiencia de este T 'ú buna l , de) que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. D. V a le n tín  Gómez y D. A n 
tonio López y  par» en su caso, como suplentes, D. Francisco 
de Asís y D. Manuel Gómez, el cual se halla sito en la calle 
d«a la E sg G m »  rú m .  2. principal, para la celebración del ju i 
cio, al cual debe ron concurrir, acomuaña-ios de los testigos y 
demás medios de prueba de que intenten valerse; en la íñteli- 
gír.cia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lu g a r  en derecho.

Y  para que sirva de-citación en forma á Antonio Lozano y 
Mariano Teruel, expido el presente para su inserción en la 
G aotcta  rus M a o -b c o , que firfoo en Maorid á 2 da Juuio de 1908. 
Y . °  B .°s= A . Ortega y tío)e \ = E .l Secretario suplente. Grego
rio Esteban. JO— 5010

Eo virtud de providencia-dictad» eu el expediente de juicio  
verba? de faltas seguido ea est-i Tribunal bajo el núm. 1.134 
de orden, del año' actual por riña v escándalo contra Juan L a 
sarte y F e lip e  Ctorrasco, se ha acordado se cite al ú ltimo por 
medio del presento, en;-atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, par* que *1 d i»  20 del mes corriente, á las diez 
horas  del mismo, comparezca ante 1» sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en coucepto de adjuntos, 
los Sres, D. Valentín Gómez y D. Antonio  López, y  para en 
su caso, como suplentes, D. Francisco de Asís  y D. Manuel 
Gómez, el cual se ha lla  sito en 1» calle de la Esgrima, n ú 
mero 2, principal, para-la celebración del juicio, al cual de
berán concurrir, acompañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará, el perjuicio á que haya lugar  
ob derecho.

Y  pnra que sirva de citación en forma á Felipe Carrasco,, 
expido el p»-e»-eat« pnra su  in s e r c ió n  eu la G a o e t a  d e  M a - 
n s m  que flano  a i  Madrid » 2 de Jacio de 1908.=V .°  B .°  =  
A .  Orteg» v So-’er —  El Secretario suplente, Gregorio  Esteban.

JO -  5042

En virtud d n providen^J» dictada ea el expediente de ju i 
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el n ú m e 
ro 1.167 de orden d«l «ño  »e tu » l  por lesiones de TomasH Mar
tínez, ve ha acordado se che á A n a  Saldaña pr-r medio del 
presente, m  atención á ignórame su actual domicilio y para
dero, para que el dia 23 del corriente, ¿ las diez horas del 
misino, comparezca &nte la sala audiencia de este Tribunal»
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Leí que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. Don 
Valentín Gómez y D. Antonio López, y para en su c&eo, como 
suplentes, D. Francisco de Asís y D. Manuel Góuiez. el cual 
se halla sito en la  calie de la  Esgrima, núm. 2, principal, 
jara la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, 
acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la  inteligencia que de no verificarlo la  
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. \

Y  para que sirva de citación en forma á Ana Saldaña, ex- i 
pido el presente para su inserción en la G a c e t a  db Ma d r id , 
que firmo en Madrid á 4 de Junio de 1908.=V.° B .°=A , Or- f 
fcega y Soler.=Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. Ü

JO—5138 |

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio ’ 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.168 
de orden del año actual por lesiones á María Fernandez A l- i 
varez contra Juan Sánchez Qaesada, se ha acordado se cite 
á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 23 del mes actual, 
á las diez liaras del mismo, comparezcan ante la sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, los señores D. Valentín Gómez v D. Antonio López, 
y para ^n su caso, como suplentes, D. Francisco de Asís y 
D. Manuel Gómez, el cual se halla sito en la calle de la Esgri 
ma, núm. 2, principal, para la celebrac ón del juicio, al cual 
deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás me
dios de pru«ba de que intenten valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de citación 8n forma á María Fernández 
Alvarez y Juan Sánchez Quesada, expido el presente para su 
inserción en la G ac e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 4 
de Junio de 1908 = V  0 B .°=A . Orccga y Soler.~El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—5139

VALLECAS
Por el presente se cita ¿ Paulina Ruiz Tomás, soltera, de 

treinta y tres años de edad, que habitó en Madrid, calle de 
la  Esperanza, núm 6, principal, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 26 del actual, á las tres da la tarde, 
comparezca en la  audiencia del Tribunal manicipal de esta 
▼illa, sito en la plaza de la Constitución, á cdebr&r juicio de 
faltas por lesiones, debiendo concurrir con los medios de 
prueba d>¿ que intente v&lorse; bajo apercibimiento de parar
la en rebelóla el perjuicio que haya lugar.

Y  para su publicación en la  G a c e t a  de  M a d rid , libro el 
presente edicto en Vallecas á 5 de Junto de Í908.=E1 Juez 
municipal suplente, P»scaal L3Ón.=P^r su nundado, el Se
cretario, Rafael Soto. JO—5140

Jurisdicción de Guerra*
ALCOY

D. Benito Aragonés Arjona, Comandante del regimiento 
Infantería d* Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Arturo 
Serra Fábregas por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Arturo Serra Fá- 
bregas, natural de Valls, provincia de Tarragona, avecinda 
do en Valls, proviacia de Tarragona, de ofiúo jardín ro, de 
veintiún años de edad, estado soltero, para que dentro del 
término de treinta días, á contar de.ute que se publique esta 
requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa Ja fuerza 
de este regimiento; en la inteligencia de que si no lo hiciese 
asi será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su buy«afy captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo la buena administración de justicia.

Y  par a la publicidad de la presente requisitoria, se iniere 
sa su inserción en la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona.

Dada en Alcoy á 26 de Marzo de 1908.=Benito Aragonés.
JG—1326

D. Benito Aragonés Arjona, Comandante del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor drl expe
diente contra el soldado del mismo Cuerpo Vicente Gandía 
Llopis por la falta de incorporación á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gandía 
Llopis, natural y vecino de Onteniente, provincia de Valen
cia, de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado sol- 
teroro, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
« I  cuartel de Infantería de esta plaza, ó ante la Autoridad 
del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo 
hiciere así será declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
mod > ¿ ia administración de justicia.

Y  para Ja publicidad de la presente requisitoria, sa intere
sa su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Valencia.

Dada en Alcoy á 2 de Abril de 1908.=Benito Aragonés.
JG— 1397

ALHUCEMAS
U, Justo Cumplido Montero, Comandante de Infantería y 

militar de esta plaza y Presidente de la Junta de arbitrios de 
la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inmedia
tamente comparezca en esta localidad, con el fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de la pro- 
viuda, el mozo núm. I del sorteo para el reemplazo del 
corriente año Joaquín Salvador Medina, hijo de Juan y de 
Carmen, natural de Alhucemas, provincia de Málaga, de 
veintiún años de edad, a quien, previa la instrucción del 
oportuno expediente, los señores que componen la Junta lo 
declararon prófugo en sesión del día 11 del mes actual, incu
rriendo en la penalidad que establece el capitulo 11 de la v i 
gente ley de Reemplazo.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades c m ’e* y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo y caso 
de ser habido procedan á su captura y detención á disposi
ción de mi autoridad.

Alhucemas 13 de Marzo de 1908.=Justo Cumplido.
JG—1398

BARCELONA
D. Federico García Balmori, primer Teniente del regimien

to Dragones de Montosa, 10 ° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la Caja de Barbas- 
tro, núm. 78, Antonio Pueyo Casadas, por la falta ¿ concen
tración.

Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al man 
cionado recluta Antonio Pueyo Casadas, natural de Velilla 
de Cinca, provincia de Huesca, hijo de Antonio y de Asun
ción, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuvas 
señ«s personales sea las que siguen: estatura un metro 625 
milímetro-?, para que en el término de treinta dias, contados 
desde h, publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M adrid , presente en este Juzgado, que tiene su residencia

oficial en B^rcelon, cuartel de los Dock*, de esfcn capital, | 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que i 
instruyo por fa ta de concentoción; bajo apercibimiento de | 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re- | 
belde, aíguiéndosMe el perjuicio á que haya lugar. \]

A\ propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), I 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles | 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para I 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del f 
acusado Amtonio Pueyo Casadas, y caso de ser habido se le | 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 8 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de | 
esta fecha. ¡

Dad» eu Barcelona á 23 de Marzo de 190S.~Federico García. I
JG—1327 ¡

MADRID i
D. José de la Cerda y López Mollinedo, segundo Teniente I 

del regimiento de Infantería de V&d Rns, núm 50, Juez ins- | 
tructor del expediente que se instruye al recluta Jacinto I 
Prieto Ballesteros por faits de incorporación á filas.

Por Ja pu en te  requisitoria llamo, cito y emplazo á Jacin
to Prieto Ballesteros para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de ésta en ia G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel áe San Francisco 
el Grande, de esta plaza; pues en el caso de no verificarlo le 
parará el perjuicio que ha?a lu-^ar.

Y  á *u vez, en nombre de S. U. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas Jas Autoridades es vitos y militares para 
la busca y captura dei exores&do individuo. j

Madrid' 7 <ie Ma^o de 19̂ 8 =  tosé de la Cerda. JG—2390 j 
ZARAGOZA

D. Octavio López del Castillo, Capitán de la Caja de re
cluta de Zaragoza, núm. 75, Juez instructor nombrado j 
para instruir expediente por falta á concentración al recluta | 
Apolinar Porta Giliné.

Habiéndose ausentado de Zaragoza el recluta del reem- I 
plazo de 1907 Apolinar Porta Giliné, natural de Castro 
Urdíales, provincia de Santander, hijo de Pedro y de Pau
lina, soltero, de veintidós años de edad y de un metro 
629 milímetros de 'estatura, á quien instruya expediente por 
falta á concentración para su destino á Cuerpo, ordenada 
en 7 de Febrero último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Apolinar Porta Giliné para que en el tiempo de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 

i esta requisitoria en el B oletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de San 
Lázaro, de Zaragoza, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparesiese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que se practiquen activas 
diligencias ten busca del mencionado' Apolinar Porta Giliné, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades debidas, ai cuartel citado, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 1a debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 23 de Marzo de 1908.-—El Capitán, Juez ins
tructor, Octavio L. del Castillo.—Por su mandato, el cabo 
Secretario, Luis Bazán. JG—1321

D. Iñigo Las'ala Gaspar, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento' Lanceros del Rey, Juez instructor 
del expediente seguido- contra, el soldado Antonio Muñoz 
Molina por l (a falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado Antonio Muñoz Molina, natural de Córdoba, pro
vincia de ídem!, hijo; de Francisco y de Carmen, soltero, de 
veinticinco años de edad, de oficio jornalero antes de in
gresar en el servicio, y  cuyas señas personales son las que 
siguen: su estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, 
cejas al peto', ojos negros, nariz regular, barba naciente,

1 boca regular, color bueno, frente regular, su aire bueno, su 
producción buena, su estado1 soltero, señas particulares 
picado de viruelas, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de 
N avarra , se presente en este Juzgado, que tiene su resi- 

8 dencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á res-
I ponder de los cargos que le resultan en el expediente que
I le instruyo* por la falta grave de deserción; bajo aperci

bimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será decclarado* rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles
como militareis y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonia Muñoz, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 23 de Marzo' de 1908.—Iñigo La- 
sala. JG—1324

D. Santiago Ruiz Plasencia, Capitán de la Caja de re
cluta de Zaragoza, núm. 75, y Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de ésta plaza el recluta del reempla
zo de 1907 Martín Manrique Pirla, hijo de Mariano y de En
riqueta, natural de Calatayud, provincia de Zaragoza, avecin
dado ten esta capital, de veintiún años, panadero y de un me
tro 548 milímetros, á quien de orden superior instruyo 
expediente por haber faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Martín Manrique Pirla para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de 
Zaragoza , se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Lázaro, de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos;'bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en él referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre! de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tarles y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 

I y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
| las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
¡ tengo acordado en providencia de este día.
I Dada en Zaragoza á 24 de Marzo de 1908.—El Capitán, 
| Juez instructor, Santiago Ruiz.—Por su mandato, el sargen- 
1 tó SeqiTjtariO; Jo,sé .Guem. ; , _  _4<;:   ,. JG—1322 ^

Jurisdicción de Marina*
VILLAGARCÍA 

D. José de Montero!a y Alvarez, Teniente de n*vío de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Villagarcía.

Por la presente cito, llamo y emplazo par* que en el tér
mino de noventa días, contados desde la publicación del pre
sente en i a G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado 
de Marina oí inscrito disponible de esta capital José Benito 
Viñas Piñeiro, .hijo de Cipruno y de Carmen, natural de V i
llanueva de Arosa, de veinte años de edad, en ignorado para* 
dero, á responder ¿ ios cargos que le resultan en sumario 
que por prófugo le instruyo, en Ja inteligencia que de no ha
cerlo así Je parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
gioálaJey.

Villagarcía 20 de Abril de 1908.=El Juez instructor, Jasé 
de Monierola. JM—327

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  d e  E sp a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible. núm. 634.149, expedido por e*ta f stfcb ecimienfco en 24 
de Ab il de 190S * Lvor de D Eugenio Gorddlo Novel y Doña 
Emilia Gordillo Novel, ti llámente, se anuncia »1 públi
co por tercera y úhím* vrz yara que el que se crea con dere
cho é reclamar lo verifique Centre» del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 19 cto Mayo próximo pa ado. fecha de la 
primera inserción de est* »nuncuo en ios periódicos oficíales 
G a c e t a  de  M a d r id  v Bol tín oficial de esta provin *to, s^gún 
determina el arr. 6.° dei Reglamento vigente de e>te Banco; 
advirtiendo que anscurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y queianao el Banco exen
to de toda responsabilidad

Madrid 10 de Junio de 1908.=S1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X —916

d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado M resguardo de depósito transmisi

ble, núm. 612.287. expedido por este establecimiento en 5 da 
Marzo de 1907 á favor dn D. Arturo de Heretia y Sarro y 
Doña Ana Ocaña Rodríguez, indistintamente, .se anuncia al 
público por primera vez para que el que se erta con derdcho 
á reclama1* 3o verifique dentro ael plazo de dos inê e.*, á con
tar desde la inserción de este «nuncio eu Jos periódicos ofi
ciales Gaobta db M a d r i d  y Bole í't oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6 0 cíhí Reglamento vigente de este 
Banc:; advt< tiendo que transcurrido dácho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento oe toda responsabilidad.

Madrid 10 de Junio de 1908.=E1 Vicesecretario, Francesco 
Belda. X —919

S o c ied ad  E sp ñ ao lad  e  co n stru cc io n es  
m e ta lic a s

Am ortización de Obligaciones.
En el anuncio publicado por la G a c e t a  d e  M a d i u d  el día 

4 del corriente se dice que la emisión de obligaciones hipo
tecarias de esta Sociedad que se ha acordado recoger" es 
del 28 de Mayo de 1904.

Esta fecha es la de la escritura pública otorgada para 
la emisión; pero los títulos que se van á recoger llevan 
la fecha de I.q de Julio de 1904.

Bilbao 6 de Junio de 1908.—El Director Gerente, Josc 
de Ornela. X—917

C om pon ía  de  los C am inos  de H ierro  del S u r  
de España

Situación en 31 de Agosto de 1907.
Pesetas.

A C T I V O ---------------------------

Cajas, Banqueros y Cartera...........................  3.047.667*41
Fianza, línea de Granada................................ 520.191*50
Fondos á realizar      304.269 20
Gastos de primer establecimiento..................  99.918.480 73
Almacenes generales y provisiones diversas.. 1.234.330*71
Gastos de la explotación .......................  2 376.312*76
Cuentas comentes y cuentas de orden  2.403.804'44
Ejercicios cerrados L. A. 1896.......................  58 814*14
Idem Almería-Puerto 1898............... , ...........  4.376 87
Idem Ramal de Alquife 1899-1900-1901-1902

1903-1904-1906 ............................................ 95.914*95
Idem Ramal de Jergal 1900-1901................... 14.653*47
Idem Moreda-Granada 1902-1903................... 201.789*94

110.180.406*12

PASIVO

Capital social.................................................  13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca...............  21.120.000
Idem serie Granada, ídem ............................. 5.067,455*50
Subvención del Estado L. A ........................... 30.790.000
Idem línea de Granada..................................  2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés............................................  5.030.340
Cupones y amortización á pagar....................  14.311.541 25
Productos del tráfico *............................  2.917.309* 12
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.981.524:03
Ejercicios cerrados L. A. 1895-1897-1898-1899

1900-1901-1902 1903-1904 1905-1906 ..........  7.850.661*94
Idem Almería-Puerto 1899-1900 1901-1902-1903

1904-1905 1906 ............................................. 392.542*62
Idem Ramal de Alquife 1905..........................  6.221*72
Idem Ramal de Jérgal 1902-1903-1904............ 11.160*6*6
Idem Moreda-Granada 1904-1905-1906..........  187.082 22
Idem Guadix* Baza 1906............................      462*06

110.180.406*12

Madrid 1.° de Septiembre de 1907.=E1 Jefe de los Servicios 
centrales, Esteban Angresola.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, • 
G. A lix. X—914

C om p añ ía  de los C am inos de H ie r ro  
del  de E sp añ a .

El Consejo de Administración de la Compañía de los, 
.Caminos íte U w m  $$  Sui: Es^afla oonyoca i  ¿os
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Sres. Accionistas á junta general ordinaria para el martes 30 Ide Junio^ á las once horas de la mañana, en el domicilio social, calle de la Lealtad, núm. 11, Madrid.Los Sres. Accionistas que deseen asistir ó hacerse representar en esta junta deberán depositar sus títulos en Madrid en el domicilio social, ó en París, 10 rué de la Paix, 
antes del 23 del actual mes.Madrid 11 de Junio de 1908.—El Vicepresidente, Anto
nio García Alix. X—920

L a  S u i z a
COMPAÑÍA ANÓNIMA D E SEGUROS G E N E S  i  LES E N  Z U E IC II

R eaultado de las operaciones en España en el ejercicio de 1907,
Pesotas.

EN T R A D A S
Antecedente do la reserva del ejercicio 1906para riesgos en curso y averías a liq u idar  3 529 24Prim as netas en 1907.................................................  lo .677 27
Gastos de pó lizas . 199‘05

19.405 58
SALADAS

Prim as de reaseguros............................. 3.138:87
A verías y pérdidas pagadas, menosparte  de reaseguros........................... 273 27
Comisión de las Agencias.....................Gastos de las A gencias......................... 1.954 88Parte para gastos generales de la

D ir ecc ió n   ........................ .. L 123*73  7.997 21

11.408‘25Reserva p*ra riesgos en curso y averías á l iq u i
dar p. 3L. XII, 1907...............................................  18.129 52

Pérdida en 1907     6.721 • 17

Z uricli al 30 Mayo 1908. X—918
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comparada con la del día anterior. \
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Día 10. ¡ m&  11. ________________ -________________________________i _______________
ppp«tB§S Sí $ •/* {Stgffg?0 \

t e t e  Ws de 50.000 ptea. noxtfeataB., . , .  82.80-85 y  90 83,05 y 25Ifam  JT, de 85.000 ides* i d , . . . . . . 8 2 . 8 5  y 30 *3 15-20 y  2oI t e »  D, de 18.509 ídez* id .. . • . , f   82,90 83.20U<m c; de 5.000 ídem id .*    83,90 84,25 y 35Ide» 3 ,  da 8.500 ídem id .  ...... .. 84,80 y  85 i *5.25 y  35tém a ky de 500 idea* i d . . . . . . . . . . .  84.80-90 y 85 85 25 y  35¿Jeaa G y  ñ % da 100 y  ídsj» iú   81,75 85,25lÜa dlferenica eeries . j 84,90 y  85 í 84,25-85 y 25
teid»  el $ %  i |

fefte de 50.000 atas. aofcsiziskfj.. . .  .¡100,10-15 y 25 ,100,25 idíam jB, do S5.G00 ídem i d . .1 » f 100.3u-£5 y 40U e m D t de 12.500 ídem id........... ......1 1 0 0 ,4 0  1100,35

ide» Gt da 5.000 ídem i d . . U0,35-40 y  45 100 35 y  41  Ifoai Ú9 S . S G O i d e s u d . K :0,40 y 3 i |toG35idea» A9 d« $00 ideas id   100,20-40 y  45¡100,35 y 40
*kt dtfmntes series.• • • • « . . ........  .«», 100,40 y 4o jjl0U,3j-40 y  4

M m m  y tel9d&iis£u í
m m ®  da ikpsma, aiciones « ....« •« •« • 45 6°/0' Í455°/0Arrendataria de Tafeaos, ídem. 465% ¡40¿°/o y  405,5<¿Sane# hipotecario de España, ídem ... *> g »¿tea id., cédulas aS 4 •’/.fcOOptM 101,15 y 10 jl01°/o* id., idem -a 1 á -•/* IDCi Idem* • • •. » » ? »teaco de Castilla, accionas.-.. . . . . . . . .  I00*/ft [ 100,50Parco Hispano A».erieane, iútm . . . . . .  » § »'^aaco «s^añal de crédito, idea* » f 113,75

tefiiKCB gtMTSi gHttrtM M t e t e  m i
^-imdraerpetaa «14 por 109 miarlo*, t ,««* «««•• * W  BCMI&sm id. *15por 100 amortte&ya............c ,* * ® » * ...* .* #  565.5$.¿aneo Hipotecarlo.—Cédalas &) 4 Í8t . • • * * * ..,  *. c«*e9 164.50(Aciones del Banco de Hazaña.  ........ . .   ** „ 0 *«,«*. * .. „ 12 00<Ideas del Banco Hipotecan© á& ^ s p a i a , 0 0 J(
l&sm  del Banco teii?pan® ASierlcano. .........    0.00<k  A nm á& i& ñsi do .................. .. 39.00t

ssfig® efeteted m n  Psutoi & te vSataM. . . . . .  112,560 ¡ lo  a te»  & fe 28,3<

PARTE NO OFICIAL 
santos del día

San Ju a n  de S ahagún , confesor y San Basílides, mártir

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 9 y 14 .—Novena de abono, turno primero.—fifam'zelle Nifcouche (Sant&rellina).

_ —A las 7 y 1(2.—La muñeca ideal.—Las madrileños.—Los ojos negros.—Las bribon&s.
PAKISH.—A las 9.—Gran función por toda la compañía y internacional de circo y varietés qu» dlrúe Wiliam Parkh.


